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P A R T E  O F I C I A L .
P R I M E R A  S E C C I O N .

M INISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

limo. S r .: En vista del expediente de la subasta 
celebrada hoyen  esa Dirección general, para con
tratar la adquisición del papel blanco que necesite la 
Fábrica del Sello para sus labores , durante cuatro 
años, á contar desde l.° de Enero próximo venide
ro, y atendido á que en dicho acto se han observa
do todas las formalidades y requisitos establecidos 
en el pliego de condiciones que se publicó en la 
G aceta  correspondiente al dia 31 de Julio último, 
la Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por V. I., se lia servido mandar, que se adjudique 
definitivamente la ejecución del expresado servicio 
á D. Antonio Miranda é hijo, que fué el mejor lic i-  
tador, por el precio de 45 rs. 5 cents, cada resma 
de papel de las que en el mencionado pliego de 
condiciones se especifican.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1 857 —  Barzanallana.=  
Sen or Director general de Rentas Estancadas.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
D. Evaristo Yigent y á D. Francisco Trenchs para 
ejercer respectivamente los Viceconsulndos de Fran
cia y de Cerdeña en Alicante y en Águilas.

Despacho telegráfico.
L o n d re s , 31 de A g o s to .= F \  Ministro de España al 

Excmo. Sr. Ministro de Estado.==El Gobernador 
Superintendente de Puerto-Rico participa al Minis
tro de Estado que el cambio de la Macuquina se ha 
hecho sin novedad. La salud y la tranquilidad con
tinúan sin alteración.

Q U IN T A  S EC C IO N .
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

M IENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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CIELO.

S E X T A  S E C C IO N .
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 3 del ac tual á las doce de su  m añana tendrá 
|tecto  en la m ism a Dirección u n a  negociación d‘e letras 
v *?e Ios ad m in istrad o res de la R en ta , cuyo acto se 
I a k  Por mec^ 0 de pliegos ce rrad o s , con sujeción á 

es fiue esta rán  de m anifiesto en la T eneduría de Dros de la citada Oficina general.
Ho* • spjet°s que quieran interesarse en la expresada 
ciscKCiaC¡°n Pueclen toroar los apuntes que les sean pre- tamK* ? nota c?u.e ’ Para e* indicado objeto, se hallará duría n  ̂ disPosicion do los mismos en la propia Tone-

^ a d r id , de Se tiem bre de 4857, =  Zea.

Lotería p rim itiva
En la extracción celebrada en este dia han salido 

agraciados los núm eros sigu ien tes:
6 7 , 4 9 , 9 0 , 6 8 , 4 2 .

El prem io de 2,500 rs. vn. concedido en cada ex trac 
ción á ias huérfanas de M ilitares, Milicianos Nacionales 
y Patrio tas que m urieron  en la gloriosa lucha que feliz
m ente hem os term inado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la n ac ión , ha cabido 
en  s u e r te , con el p rim er extracto  de la de este dia, á Do
ña Teresa Bofarull y Fo lch , hija de D. Antonio, Mili
ciano Nacional de R úes, m uerto  en el campo del honor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario  del A yunta

m iento  constitucional de Castillo de Aro, dotada con 1,000 
reales vellón a n u a le s , los aspirantes á la misma pueden 
dirig ir sus solicitudes á la expresada Corporación d u ra n 
te el térm ino de un  m es, á contar desde la inserción del 
presen te  anuncio en el Boletín oficial de la p ro v in c ia , se
gún se halla p revenido en el art. 97 del reglam ento de 16 
de Setiem bre de 1845.

Gerona , 26 de Agosto de 1857.— Antonio Ilalleg.
3231

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de A yun ta

m iento del pueblo de E sparragosa de la Serena, con la 
dotación de 3,000 rs. an uales, lie dispuesto se anuncie en 
la Gaceta de M a d rid , con arreglo  al Real decreto de 19 
de O ctubre de 1853, á fin de que los que asp iren  á dicha 
plaza puedan d irig ir sus instancias al A yuntam iento 
d en tro  del térm ino de 30 dias, contados desde la fecha de 
este anuncio.

Badajoz, 27 de Agosto de I857.^=E1 Encargado del Go
b ie rn o , León Bcguer. 3238

La Secretaría de A yuntam iento  del pueblo de Zarza 
ju n to  A langc, perteneciente á esta provincia , se halla 
vacante por ren u n cia  del que la obtenia , y su dotación 
consiste en 2,600 rs. anuales.

Los asp iran tes á dicha plaza pueden d irig ir sus ins
tancias docum entadas al A yuntam iento del citado pueblo 
du ran te  el térm ino de 30 dias, contados desde la pub lica
ción de este anuncio .

Badajoz, 26 de Agosto de 18 5 7 ,= E l Encargado del
G obierno, Lcon Beguer. 3240

La S ecretaría  de A yuntam iento  del pueblo de P alo
m as , perteneciente á esta p rov inc ia , se halla vacante por 
fallecimiento del que la obtenia, y su dotación consiste en  
3,300 rs anuales, pagados por trim estres del fondo de 
propios.

Los asp iran tes á dicha plaza pueden d irig ir sus in s
tancias docum entadas al A yuntam iento del citado pueblo 
du ran te  ej térm ino de 30 dias, contados desde la p u b lica
ción de este anuncio.

B adajoz, 26 de Agosto de 1857,—El Encargado del 
G o bierno , León Beguer. 3239

Hallándose vacante la plaza de Secretario de A y u n ta 
m iento del pueblo de la C o ronada, con la dotación de 
2 300 rs. anuales , he dispuesto se anuncie en la Gaceta 
de M adrid , con arreglo  al Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853, á fin de que los que asp iren  á dicha plaza p u e
dan d irig ir sus instancias al A yuntam iento  d en tro  del 
térm ino  de 30 d ias , contados desde la fecha de este 
anuncio .

Badajoz, 26 de Agosto de 1857—El Encargado del Go
b ie rn o , León Beguer. 3241

Hallándose vacante la plaza de Secretario  del A y un ta
m iento del R e tam a l, con la dotación de 3,300 rs. anua
les, he dispuesto se anuncie en  la Gaceta de M adrid , con 
arreg lo  al Real decreto de 19 de O ctubre de 1853, á fin 
de que los que aspiren  á dicha plaza puedan d irig ir sus 
instancias al A yuntam iento  den tro  del térm ino de 30 
d ia s , contados desde la fecha de este anuncio.

Badajoz, 27 de Agosto de 1857.— El Encargado del Go
b ierno .— León Beguer. 3245

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE COFRENTES.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de di

cha villa por separación del que la ob tenia , dotada con 
2,400 rs. anuales, satisfechos de fondos com unes por m en
sualidades vencidas. Los aspirantes á ella d ir ig irán su s  so
licitudes á esta Corporación m unicipal en el preciso té r 
m ino de 30 d ia s , contados desde el que se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia , pues transcurrido  dicho 
tiem po se proveerá.

C ofrentes, 22 de Agosto de 1857.— El A lcalde, F ran 
cisco Pardo .— D. 0 .  S . , el Secretario  in te rin o , Pedro 
G arcía. 3224

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN MIGUEL
DE V A L E R O .

Se llalla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 
San Miguel de Valero, de esta p ro v in c ia , con la dotación 
anual de 1,100 rs. Los asp iran tes á ella d irig irán  sus so
licitudes y dem as docum entos, francos de p o rte , al P re 
sidente de esta M unicipalidad, en  el térm ino  de 30 dias, 
á contar desde su inserción en  la Gaceta de M adrid.

San Miguel de Valero y Agosto 24 de 1857.— El P re 
s iden te , Sebastian M artin. 3233

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINILLO.
Por renuncia  del que la obtenia se halla vacan te la 

Secretaría de este A yun tam iento , dotada con 800 r s . : los 
asp iran tes p resen tarán  sus solicitudes al A yuntam iento  
en  el térm ino  de 30 d ia s , contados desde el en que se p u 
blique este anuncio  en la Gaceta del G obierno.

M olinillo, 26 de Agosto de 1857— El A lcalde, Ángel 
H ernández. 3234

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONFERO.
No habiéndose p resentado al acto de la declaración de 

soldados los mozos que á continuación se ex p resan , com
prendidos en  el sorteo celebrado para  el reem plazo del 
año ac tu a l, como no lo verificasen tampoco en el té rm i
no que para ello se les señaló en to n c es , este cuerpo  m u
nicipal, con vista de los expedientes form ados, les declaró 
pró fu g o s, acordando que esta determ inación se haga pú
blica po r m edio del Boletín oficial de la provincia y Gace
ta del G obierno. Se exhorta á todas las A utoridades civi
les y m ilita res , G uardia civil y dem as dependientes de v i
gilancia p ara  que, siendo habidos los expresados mozos, 
procedan á su cap tu ra  y rem isión á disposición de la Al
caldía de este d istrito .

Monfero, 22 de Agosto de 1857.=E1 Alcalde prim ero , 
Santiago F ernandez.— Romualdo V ela, Secretario.

Los mozos que se expresan  s o n :
De la prim era série.

Domingo José L ó p e z , hijo de Josefa, de Jestoso, n ú 
m ero 3.

José A nido, hijo de H erm enegilda, de M onfero, n ú 
m ero 15.

Juan  G ruesro , hijo de G regorio , de Jestoso, núm . 17.
Rafael F ra g a , hijo de C ay etan o , núm . 20.
Cayetano P e rez , hijo de Cecilia, de San Feliz , n ú m e

ro  26.Juan Fornos, hijo de Tomas, de San Feliz r n ú m , 32 ,,

De la segunda serie.
Manuel F ilgueiras, hijo de Pedro , de Santa Juliana, núm ero 28.

De la tercera série.
Pedro G onzález, hijo de Francisco , de Jestoso , n ú m e ro 10.
Rafael Amado, hijo de Jo sé , de Santa Juliana , nú m ero  11.
G abriel D ojen, hijo de Francisco, de Jestoso, núm ero  13 .

José López, hijo de M anuel, de M onfero, núm . 20.
Bernardo Bales, hijo de Pedro, de Jestoso, núm . 24.

3244
AYUNTAMIENTO CONSTITU CIONAL DE SEGO VIA.

D. Sebastian Lanos N áje ra , segundo Teniente de Al
calde, ejerciendo funciones de Alcalde de esta ciudad de Segovia.

No habiendo tenido efecto el rem ate de pastos de in 
vierno y veraneadero de los quintos G uijarro, Pingano alto 
y Guzmumllo, Rio y Bizarro de la Dehesa de Alcudia , se 
señala para su nueva celebración el dia 9 de Setiem bre 
próxim o y hora de las once de su m añana en las Casas 
Consistoriales.

Segovia, 28 de Agosto de 1857 — Sebastian Larios N á -  
je ra .= U asim iro  Leonor, Secretario. 3249

SECRETARÍA DE LA CAPITANÍA GENERAL DE MARINA
D EL D E PA R T A M E N T O  DE CADIZ.

El Excmo. Sr. Capitán general de Marina de este de
p artam en to , teniendo presen te lo prevenido en  la Real 
orden de 26 de Enero de 1851 , ha determ inado que los 
exám enes de los m atriculados que solicitan o p ta rá  Ja cla
se de terceros pilotos particulares y los de esta clase y los 
segundos que deseen pasar á las in m e d ia ta s , den p rin c i
pio en esta capital el dia 15 del mes p ró x im o , co n tinu an 
do en los sucesivos hasta su conclusión, debiendo al efec
to presentarse en ella con la oportuna anticipación con 
los docum entos correspondientes.

Lo que se hace saber al p ú b lico , de orden de S. E., en 
la Gaceta de M adrid , según lo dispuesto en la precitada 
Real orden para  conocim iento de los interesados.

San Fernando, 27 de Agosto de 1857 .=E lsegundo Se
cretario  , Juan María Patero. 3230

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
D E LA PR O V IN C IA  DE C IU D A D -R E A L .

Pliego de condiciones económicas y facultativas formado por 
esta Adm inistración y  aprobado por la Dirección general 
de Contribuciones, bajo el cual se ha de celebrar la su 
basta de las obras que se expresan para la reparación  
de la muralla de esta capital en la cantidad de 12,373 
reales 50 céntimos, cuyo presupuesto mereció también la 
aprobación de la expresada Superioridad.

OBRAS.
S u  clase. Rs. vn.

283 varas cuadradas de m anipostería descon
certada á 13 r s .............. ..... ................................ 3,679

783 ídem de* fábrica de tapiería con tie rra  á
5 r s .............................................................................. 3,915

257 idem  de barda de carrizo  lineales á 1,50
re a le s ......................................................................  385..50

114 idem  de cubierta  de teja con su arm adu
ra  co rrespondien te á 20 r s ................................  2,280

554 piés cuadrados de tabique panderete á
un  r e a l . . .  ..........................................................  554

276 idem  de carpin tería que com ponen los 
nueve postigos para las casitas de los 
guardas y puertas de Santa María, Carmen,
Calatrava , Mata y Ciruela á 5,50 rs   1,518

28 varas cuadradas de em piedro en las casitas
á 1,50 r s .................................................................  42

Total....................... 12,373..50

Con dic ion es econ árnicas.
1.a La subasta se celebrará el día 28 del mes próxim o 

de Setiem bre en el local del Gobierno de provincia y ante 
la autoridad del Sr. G o bernador, dando principio á las 
doce de su m añana y quedando term inada á la una en 
pun to .

2.a No se adm itirá proposición alguna que no com 
prenda el total de las obras ó que exceda la cantidad en
que antes han sido tasadas.

3.a Tampoco se le adm itirá á ninguna persona que no 
deposite 500 rs. en m etálico y  p resen te  un fiador abona
do á satisfacción de esta oficina.

4.a Las obras se em pezarán dentro de los ocho dias, 
contados desde el que al rem atan te se le com unique la 
aprobación de la subasta.

5.a El con trato  no se rescindirá aunque el rem atan te  
lo reclam ara , p robando  haber tenido pérdidas im pre
vistas.

6.a El pago se realizará en un solo plazo á la conclu
sión de las obras y después que sean reconocidas y adm i
tidas.

7.a Será cuenta del rem atan te pagar los honorarios 
de form ación de p re su p u esto s , pliego de condiciones y 
reconocim iento de las obras.

Facultativas.
1.a Será cuenta de la obra b u sca re l firme en los p u n 

tos en que se ha de edificar , así como los rozam ientos 
que se han  de hacer en las tapias de tierra.

2.a La m anipostería será desconcertada, trabada con 
b arro  c o m ú n , enfoscada con sus dos haces con m ortero 
de cal y  a re n a , y  en las casitas por lo in terio r revoca- 
d a s , teniendo  el espesor que las en que se cargue.

3.a Las tapias serán  bien m arcadas á ley de buena edi
ficación con cintas en las uniones.

4.a Las cubiertas de teja serán  encoladas con carrizo 
y  arm adura  de pino á la m olinera , tomando las péndolas 
y caballetes con m ortero de cal y arena.

5.a Las bardas de carrizo  serán  bien compactas y  ca r
gadas de tierra.6.a Los tabiques de panderete serán  de adobes forja
dos con yeso , así como el ja rado  y enlucido por sus dos 
haces, inclusos dos de laá chim eneas.

7 .a La construcción de los postigos serán  ciavadizos, 
notando que los de las casitas serán  dem edio  tirante; los 
cercos y las de terciado con sus cerraduras co rrespon
dientes ; los exteriores serán  cerco de tiran te , hoja de 
medio con sus peinazos y cruceros, colocándole para su 
c ie rra  una ce rrad u ra  con su cerrojo : las dim ensiones de 
los prim eros serán  tres y medio p iés de ancho y  siete de 
a lto , y la de los segundos cinco de ancho y siete y m e
dio de alto.8.a y últim a. Las dimensiones de las dos casitas que 
h an  de hacerse en la puerta del Carm en y Ciruela, serán  
de 12 piés de largo y 10 y medio de ancho por lo in terio r, 
y su a ltu ra de nueve piés.C iudad-R eal, 28 de Agosto de 1857.=E l A dm inistra
do r, P. O ., Lúeas Fernandez Pim lla. 3228

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PRO V IN C IA  D E L E R ID A .

D ebiéndose practicar varias obras de reparac ión  en el 
local que ocupan los alm acenes de pólvora de la H acien- 
da pública situado debajo de la ram pa del baluarte  de 
San M artin en  esta c iu d a d , con arreglo al art. 2.° del 
Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, se anuncia al p u 
blico, po r medio de este periódico oficial, á f in  de que los 
que q u ieran  in te resarse  en la subasta de ellas , con su je
ción al pliego de condiciones que se inserta á continua

ción y presupuesto que estará de m anifiesto en esta Ad
m inistración p rincipal, puedan presentar sus proposicio
nes en pliegos cerrados en la forma que se indicará al 
final de dicho p lieg o , el día 28 de Setiem bre próxim o á 
las doce de la m anana y  en  el despacho del Sr. G oberna
dor civil de esta p ro v in c ia , en cuyo dia , hora y sitio se 
celebrará el rem ate.

Lérida, 26 de Agosto de 1857,—José Juan de Martínez.
3232

Pliego de condiciones para la subasta de las obras necesa
rias á la recomposición del almacén de pólvora de esta 
ciudad, situado debajo de la rampa del baluarte de San  
M artin de la m ism a, según el presupuesto formado en 20  
de Junio último por el arquitecto D. Aya pito Larnarea 
y aprobado por la Dirección general de lientas estanca
das en 2 3  de Julio próxim o pasado.
1.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 

5,206 rs. en que han sido presupuestadas dichas obras.
2.a No se adm itirá proposición que no sea más baja 

que la cantidad presupuestada.
3.a Para hacer proposición á las obras será preciso 

que con ella, form ulada en los térm inos que se expresa
rán  al final, se acompañe carta de pago que acredite el 
depósito en la caja de esta provincia de la cantidad de 
1,000 rs., los cuales serán  devueltos después de te rm ina
das las obras que han  de ser aprobadas por el Coman
dante de ingenieros de esta plaza como de buena cons
trucción y solidez, según la condición 11.

4.a Igual devolución se efectuará cuando las proposi
ciones que se hicieren no fueran  ventajosas á la Ha
cienda.

5 .a Las obras deberán em pezarse próxim am ente an
tes de ocho dias siguientes al en que se te com unique al 
rem atan te la orden que dé principio á ellas, debiéndolas 
dejar constru idas en el térm ino de 20 dias.

6 .a Las obras que han de hacerse por el contratista 
son las siguientes, según el presupuesto citado por cabe
cera de este pliego.

Its. vn.

192 varas tierra que h an  de levantar para trasdo- 
sar la* bóveda , calculando el coste de cada
una á 3 r s . , im porta .  .......................................  576

45 varas cúbicas horm igón para trasdosar la b ó 
veda , á 40 rs. una.......................................... . . .  4 .800

Para volver á te rrap lenar la ram pa é igualar
toda su superficie ...................................... ...........  700

48 varas cúbicas desm onte en la calle y ex trac
ción de tie rras, á 6 rs. u n a .................  402

5,206

7.a La cantidad á que se hayan rem atado las obras se 
satisface al contratista tan luego como apruebe la Supe
rioridad el presupuesto m ensual de esta Adm inistración,
en que se inclu irá el coste de e l la s , y que consigne la 
Dirección general del Tesoro su pago por esta Tesorería 
du H acien d a  pública.

8 .a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que á continuación se copia, y en el 
caso de que apareciesen dos ó más ig u a les , se ab rirá  
nueva licitación en tre  ellos y se adjudicará el rem ate á 
favor del que ofrezca m ayor economía para la H a
cienda.

9.a El rem ate tendrá  lugar en  esta capital el dia y 
hora y paraje que expresa el anuncio  que obra como ca 
becera de este pliego de condiciones ante el Sr. G ober
nador civil de esta provincia, con asistencia del Sr. Ad
m inistrador p rincipal de Hacienda pública y Oficial pri
mero in te rven tor de esta provincia.

10. Si el rem ate no llevase las condiciones estipu la
das, se entenderá rescindido el contrato quedando obli
gado á satisfacer la diferencia del prim ero al segundo r e 
m ate que se verificará, resarciendo ademas á la Hacienda 
los gastos que se ocasionen si la obra h ub iere  de hacerse 
por adm inistración.

11. Las obras se verificarán bajo la inspección del se
ñor G obernador m ilitar de esta plaza, y  en su nom bre 
bajo la inspección del Com andante de Ingenieros de la 
m ism a , y no tendrá efecto el pago del im porte del re 
m ate m iéntras este no las dé por sólidas y perfectam ente 
concluidas con arreglo á la condición 6.a y presupuesto 
que original obra en esta A dm inistración.

12. Los gastos que ocasione el otorgam iento de la es
critu ra y su copia, como igualm ente los derechos d even
gados por el arquitecto que formó el p re su p u esto , im
portantes 52 r s . , estos serán  de cuenta del contratista.

13. El contratista queda obligado al cum plim iento de 
lo estipulado por la via de aprem io y procedim ientos se
gún la ley de C ontabilidad, con renuncia absoluta de los 
fueros y privilegios de que eslé en posesión.

14. Igual obligación contrae la Hacienda con el co n 
tratista que la estipulada en la an terior condición.

15. La fianza y bienes del contratista quedan sujetos 
al resarcim ien to  de los daños y perjuicios si las obras 
no reuniesen las condiciones de seguridad necesarias, 
conforme á las bases que quedan establecidas.

L é rid a , 3 de Agosto de 1857.=José Juan de M artínez.
Modelo de proposición.

El que su scrib e , vecino d e .................... , se com prom ete
en debida forma á verificar por tal can tid ad , con en tera 
sujeción al pliego de condiciones extendido por la Admi
nistración p rincipal de Hacienda pública de esta provin
cia en 13 de Agosto de este año , las obras necesarias en 
el alm acén de pólvora de la Hacienda situado debajo la 
ram pa del baluarte de San Martin de esta ciudad, conforme 
el presupuesto que obra en la referida oficina, del que 
me he en terado; y á fin de poder tom ar p arte  en la lici
tación , acom paño la carta de pago.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E H A CIENDA PÚBLICA D E LA PRO V IN C IA  D E IIU E L V A .

En v irtu d  de lo dispuesto por la segunda Sala del 
T ribunal de Cuentas del Reino en órden de 27 de Febre
ro de este añ o , com unicada á esta A dm inistración por el 
Sr. G obernador de esta provincia con fecha 4 de Marzo 
siguiente, se cita al Excmo. Sr. D. Manuel A rjona , y  ca
so de haber fallecido este á sus h e red e ro s , para que en 
el térm ino de 40 dias form alice en esta oficina la com
pensación acordada á su instancia de los 39,148 rs. 9 cén
timos á que ha quedado reducido el alcance contra Don 
Pedro Mendez Z úñiga, A dm inistrador de Rentas que fué 
del partido de A racena; advirtiendo que la com pensación 
ha de efectuarse con títulos de la Deuda del personal; en 
la inteligencia de que transcurrido  el plazo que se señala 
sin  haberlo  ejecutado se procederá por la via de a p re 
mio.H uelva, 25 de Agosto de 1857 .=P . A ., Luis M artínez 
de Hervás. 3235

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
D E LA PRO V IN C IA  D E A LBAC ETE.

No habiendo merecido la aprobación de la Superiori
dad la subasta celebrada en 26 del actual para la rep a ra 
ción de la casadepósito de pólvora de esta capital, se anuiv 
cia nuevo rem ate que tendrá  lu g ar el dia 20 de S e tiem 
b re  próxim o á las doce de su m añana , bajo las condicio
nes que están de manifiesto en esta A dm in istración , y a 
donde podrán p asar á exam inarlas las personas que q u ie 
ran  in te resarse  en la licitación.

A lbacete, 30 de Agosto de 1857. =  Francisco Maris 
Castelló. 3236

ADMINISTRACION SUBALTERNA DE ESTANCADAS
D E ALCARAZ.

En virtud de lo dispuesto por órden de la Direccioi general de Rentas estancadas, fecha 23 de Julio del cor

rien te año, la Administración de dicho ram o del partido 
de Alcaraz ha señalado el dia 20 de Setiem bre venidero y 
hora de las diez de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de la reparación de la casa polvorín per
teneciente á la Hacienda, sita en dicha ciudad, sirviendo 
de tipo la cantidad de 1 548 rs. 24 cents , y ademas el im
porte de los honorarios de que habla la regla 6.a del pliego de condiciones.

La subasta sé celebrará en los térm inos prevenidos 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 an te  la r e 
ferida Administración, siendo preciso, para interesarse en 
ella , presentar documento que justifique haber hecho el 
depósito de 500 rs. en la sucursal de la Caja de Depósitos 
de Albacete; hallándose de manifiesto en esta A dm inis
tración los presupuestos y pliego de condiciones.

Las proposiciones se harán  en pliego c e rra d o , sujeto 
enteram ente al siguiente modelo.

D. N . . . . . . . ,  vecino d e  , calle d e  , enterado
de las condiciones y demas requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras necesarias 
á la reedificación del polvorín de esta c iudad , anunciado
en la Gaceta n ú m  , y en el Boletín de la provincia,
se obliga á ejecutarlas por su cuenta y riesgo por la can
tidad de (en le t r a ),

( Fecha y firma.)
A lcaraz, 27 de Agosto de 1857.=«Eduardo María Ruil.

S ÉTIM A SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general. — Por el 
)resente y en virtud de disposición dol limo. Sr. Ministro de la 
sección tercera de este Tribunal se cita, llama y emplaza á D. Ma
jano Muñoz y López , Delegado que fué del Gobierno político de 
Almena en el año de 1843, ó á sus herederos, para que en el 
;érmino de 30 dias, que empezará á contarse a los 10 de publíca
lo este anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por mo- 
:lio de apoderado, á recoger y contestar un pliego délos reparos 
puestos á las cuentas que el citado López rindió por el referido 
concepto y año; en la inteligencia que transcurrido el plazo que se 
[es señala sin verificar, su presentación, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid, 29 do Agosto de 4 857 .—Ossorno. 1

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría genera). = P o r  el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro de la 
sección tercera de este Tribunal se cita, llama y emplaza á D. Euse- 
bio del Olmo ó sus herederos, pára que en el término de 30 dias, 
que empezará á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se 
presenten en esta Secretaria por sí ó por medio de apoderado, á 
recoger y contestar á los tres pliegos de reparos puestos á las 
cuentas de documentos de Protección y Seguridad pública de la 
provincia de Almería, correspondientes á los seis primeros meses 
de 1847 y tos años ele 1848 y 1849 que el citado Olmo rindió en 
concepto de Depositario Administrador que fué del expresado ra
mo; en la inteligencia que pasado dicho plazo sin verificar su 
presentación, les parará el perjucio que haya lugar.

Madrid, 29 de Agosto do 1857 —El Secretario general, Os- 
sorno. 1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general. =  Por el 
presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza á Don 
José Lison ó sus herederos, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezará á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se 
presenten, por sí ó por medio de apoderado, en esta dependencia 
á recoger un pliego del reparo ocurrido en el exámen de las cuen
tas de documentos de Protección y Seguridad pública de la pro
vincia de Jaén, correspondientes á los tres primeros meses de 1845 
que debe contestar el referido Lison, como Delegado que fué del 
Gobierno político de dicha provincia; en la inteligencia que es
pirado el término designado sin verificar su presentación, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 29 de Agosto de 1857.—Ossorno. 1

Tribunal de Cuentas del Reino — Secretaría general. — Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro de la 
sección tercera de este Tribunal se cita, llama y emplaza á Don 
Ramón Valladolid ó sus herederos , para que en el término de 40 
dias, que empezará á contarse á los 40 de publicado el presente 
anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por medio de 
apoderado, á recoger y contestar un pliego del reparo ocurrido 
á la cuenta del aumento hecho en los Sumarios de la Santa Bula 
del Obispado de Jaén, correspondiente al año de 1815, rendida 
por el citado Valladolid como Administrador Tesorero que fué de 
dicho ramo; en la inteligencia que finalizado el plazo que se les se
ñala sin verificar su presentación, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid, 29 de Agosto de 1857 —Ossorno. 4

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general.= Por el 
presente y  en virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Ministro de  
la sección tercera de este Tribunal se cita, llama y emplaza d Don 
Miguel Gómez ó sus herederos, para que en el término de 40 dias, 
que empezará á contarse á los 10 de publicado este anuncio , se 
presenten enesta Secretaría, por sí ó por medio de apoderado, 
a recoger y contestar un pliego de los reparos ocurridos en el 
exámen de la cuenta que el citado Gómez rindió en concepto de 
Administrador Tesorero que fué de Cruzada de Jaén, corres
pondientes al aumento hecho en los Sumarios de Ja Santa Bula 
por los años de 1813 y  4821; en la inteligencia que transcurrido 
el referido plazoque se les señala sin haberse presentado, les pa
rara el perjuicio que haya lugar.

Madrid , 29 de Agosto de 1857.=Ossorno. 4

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general — Por e 
presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
sección tercera de este Tribunal se cita, llama y  emplaza á Don 
Carlos López Calderón ó sus herederos, para que en el término 
de 30 dias, que empezará á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio, se presenten, por sí ó por medio de apoderado, á reco
ger y contestar el pliego del reparo ocurrido á las cuentas de do
cumentos de Protección y Seguridad pública de la provincia de 
Zamora, correspondientes al año de 4 845, rendidas por el expre
sado López Calderón; en la inteligencia que pasado dicho plazo 
sin verificar su presentación, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid, 29 de Agosto de 4S57.=Ossorno. 1

Tribunal de Cuentas del Reino.=:Secretaría general.=Por el 
presente y  en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
sección tercera de este Tribunal, se c ita , llama y  emplaza á 
D. Manuel Morales, ó sus herederos, para que en el término de 
30 dias, que empezará á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio, se presenten por sí ó por medio de apoderado en esta 
Secretaría, á recoger y  contestar el pliego de los reparos ocur
ridos en el exámen de las cuentas que en concepto de deposita
rio de caminos de Mallorca rindió el referido Morales en los 
nueve últimos meses de 1847; en la inteligencia que transcurrido 
el plazo designado sin verificar su presentación, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 31 de Agosto de 1857.—Ossorno. 3

Tribunal de Cuentas del R e in o s  Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Ministro 
de la sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza 
a D. Antonio del Castillo, o sus herederos, para que en el tér
mino de 40 dias, que empezará á contarse á los 4 0 de publicado 
este anuncio, se presenten en esta Secretaría por sí ó por medio



(le apoderado á recoger y  contestar un pliego del reparo ocur
rido en la cuenta rendida por D. Mariano Melgosa, Interventor
que fué de la Pagaduría de las obras del Canal de Albacete, cor
respondiente al año de 4 8%0, en la que el citado Castillo aparece 
responsable en concepto ele Cajero-pagador de las mismas obras
en la inteligencia que transcurrido el término que se les señala 
sin verificar su presentación, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid , 31 de Agosto de 4 857.=Ossorno. 3

Tribunal de Cuentas del Reino—Secretaría general.—-Por el 
presente y  en virtud de disposición del Ilmo. Sr. Ministro de la 
sección tercera de este Tribunal se cita, llama y emplaza á Don 
Pedro y D. Juan Esponera o á sus herederos, pera que en el 
término de 40 dias, que empezará á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó 
por medio de apoderado á recoger y contestar un pliego de los 
reparos observados en el exámen de las cuentas que los expre
sados Esponera rindieron por los ramos de consolidación y 2 
por 100 sobre propios de la provincia de Jaén, correspondientes 
á los años de 1802 al de 1807 inclusive; en la inteligencia que 
pasado dicho plazo sin haberse presentado les parará" el perjui
cio que haya lugar

Madrid, 31 de Agosto de 4857.^0ssQrno. s

Tribunal de Cuentas del Reino.==Secretaría general, =  Por el 
presente y en virtud de disposición del Ilmo. Sr. Ministro cié la 
sección tercera de este Tribunal se cita, llama y  emplaza á Don 
Ramón María Montoro ó sus herederos, para que en el término 
de 40 d ia s . que empezará á contarse á ios 10 de publicado esíe 
anuncio, se presenten en esta Secretada, por sí ó por medio 
de apoderado á recoger y contestar los dos pliegos de rep ros 
ocurridos en las cuentas que el citado Montoro rindió por los ra
mos de consolidación, extinción y  bienes secularizados de la 
provincia de Jaén , en los años de 1808, 1809 y  cuatro prime
ros meses de 1810; en la inteligencia que transcurrido el térmi
no que se le señala sin verificar su presentación les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 31 de Agosto de 1857.—Ossorno. 3

D. Francisco Ramón del Pozo , Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen las memorias vincula
das fundadas en la villa de Val de Santo Domingo por Migue) 
Sánchez Hidalgo y Gaspar Rodríguez Rico, para que en término 
de 30 d ias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G aceta  del Gobierno, comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á deducir el de que se crean asistidos por 
medio de procurador autorizado en forma; con apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho término, les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Torrijos á 22 de Agosto de 1857.=  Francisco Ramón 
del Pozo.—Por mandado de S. S., Juan José del Pozo. 6247

En virtud de providencia del Sr. ,D. Juan Indalecio Muñoz, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte 
refrendada por el Escribano de su número D. Juan Francisco 
Morcillo, a solicitud de la parte de los menores Doña Felipa, Doña 
Emilia, D. Miguel, Doña Josefa, Doña Agustina, D. José y  Doña 
Ascensión Rodríguez Extremera, se saca á pública subasta por 
término de 20 dias, y  en el precio que le corresponde de la ta
sación, la mitad de la casa sita en esta capital, costanilla de San 
Pedro, núm. 8 antiguo, 9 moderno, manzana 154, como corres
pondiente á dichos m enores; cuya casa ocupa la superficie de 
4,196 pies cuadrados y 87 céntimos; se compone de varios pisos 
y  habitaciones, y  ha sido tasada toda ella en la cantidad de 
349,261 rs. vn. á rebajar las cargas ó gravámenes á que se halle 
afecta, y se señala para su remate en venta el dia 28 de Se
tiembre del presente año á las doce de su mañana, en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, 3248

D. Enrique de Palacios Antelo, Abogado del Ilustre colegio 
de Granada, Caballero de la Real Orden americana de Isabel" la 
Católica y Juez de primera instancia de esta capital y  su parti
do &c.

Hago saber, que en los autos de concurso necesario de acree
dores de D. Bernardo Vileley, de esta vecindad, se subastaron 
en 25 de Abril último varios bienes y muebles de propiedad de 
aquel, los cuales quedaron en dichos acto rematados en favor de 
D. Cayetano Berdejo, también de esta ciudad, en la cantidad de 
64,242 rs.* que es mayor que las dos terceras partos de tasa
ción ; mas habiéndose hecho saber al Berdejo consignase en la 
mesa del Juzgado la cantidad antedicha, y no habiéndolo verifi
cado á pesar de habérsele requerido, se dio de esto vista á los 
Síndicos del concurso, los que solicitaron la nulidad del remate y  
adjudicación á los interesados de los efectos subastados.

ñ con el fin de que sobre esta solicitud se acordase lo concer
niente. se mandó convocar á junta de acreedores que habia de 
tener lugar en el dia 25 del corriente, á las once de su mañana; 
pero no habiéndose inserto los edictos que al efecto se libraron 
en la G aceta  del Gobierno y B oletín  o fic ia l de esta provincia, 
por aulo de dicho dia se mandó quedase sin efecto la celebra
ción de dicha junta, la cual quedó aplazada para el dia 9 de Se
tiembre próximo, á las once de su mañana, en el despacho de mi 
Juzgado.

Darlo en la Carolina á 27 de Agosto de 1857 —Enrique de Pa
lacios Antelo, =  Por su mandado, Miguel de la Vega v Mo
reno. ‘ ° 3250

D. Mariano Jiménez, abogado de los Tribunales de la Nación 
y de! Ilustre Colegio de esta ciudad, Juez quinto de paz é inte
rino de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad 
de Sevilla,

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G aceta  de! Gobierno, á las personas que se crean con derecho ó 
los bienes del fideicomiso familiar fundado por el Capitán Martin 
Román de Nogales, para que dentro de dicho término comparez
can en este Juzgado y Escribama del infrascrito á deducir las 
acciones de que se crean asistidos; con apercibimiento que, pasado 
‘dicho término sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que 
h'aya lugar, pues por auto por raí prevenido en las actuaciones 
formadas sobie división de los bienes de dicho fideicomiso así lo 
tengo mandado.

Sevilla, 8 de Agosto de 1857.=Mariano Jimenez.=Por man
dado de S. S., José María Carrasco. 3354

A virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, que interinamente des
pacha el Sr. D. Joaquín de la Torre y Bonet, decano de los de 
paz de la misma, y  por la Escribanía de número de D. Miguel 
Díaz A l évalo, se cita y emplaza á cuantos se consideren acreedo
res a los bienes de D. José de Chaves, vecino de esta corte, cuyo 
concurso necesario radica en el referido Juzgado y  Escribanía, 
para que dentro del término de 20 dias, contados desde el eri 
que tenga efecto la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales de esta capital, se presenten, por sí ó por medio de repre
sentante legítimo, con los documentos que justifiquen sus respec
tivos créditos ; apercibidos de que en otro caso les parará el per- 
juicio que haya lugar.

Madrid, 14 de Agosto de 1857.=Miguel Diez Arévalo. 3252

Por consecuencia de los autos de concurso de D. Juan N epo- 
muceno de Francisco, y en virtud de providencia del Sr. D. Mi
guel Joven de Salas, Juez de primera instancia deí distrito de 
Maravillas de esta corte, refrendada por el Escribano numerario 
en la misma D. José García Varela, se saga á pública subasta la 
mitad de una hacienda campestre llamada de Miraelcampo Gta 
en jurisdicción de la villa de Azuqueca de Henares, provinc’ia de 
Guadalajara, con todos sus pertenecidos, compuestos en su tota
lidad de 1,380 fanegas de tierra y  82 estadales, una hu¿rta, un 
parador llamado de Miraelcampo, sito en la carretera Real de 
Aragón, con 36,699 piés 75 centesimos, y  una casa-labor de 46,970 
piés cuadrados superficiales, todo lo que con sus manantiales de 
aguas potables, fuentes, fábricas, graneros, cuadras, corrales, 
horno, fragua y  demas oficinas y  agregados de que se compone, 

a sido tasado en 51,533 rs. en renta y  para venta en la cantidad 
de 1.446.988 rs., á rebajar cargas, correspondiendo á la mitad ipie se enajena 723,494 rs.

So sica igualmente á pública licitación toda la alameda y  a r- 
0 «e enterra en sí el perímetro de dicha posesión, d vidi-

M r el no Henares, que la baña, en dos partes, denominán
dose la primera la Alameda, y  la otra Soto Monedero y  se com
ponen ámbas de 23,774 árboles de varias clases, y  entre ellos 
álamos negros y  blancos, sargales, mimbreras, taralleras fres
nos, parras, peral, higuera, almendros, acacias, cepas y’ otros 
tasados todos en 21,019 rs. en renta anual y 420,896 rs. en v en -  
ta, correspondiendo á la mitad que se enajena 210,448 rs

Se advierte á los que se interesen en la subasta que la citada 
posesión fué vendida por el Excmo. Sr. D. Joaquín Gómez de la 
Cortina, Marques de Morante, por precio de 720,000 rs., los cua
les quedaron impuestos sobre la misma á censo reservativo con 
réditos de 3 por 100 por escritura otorgada con fecha 14 de Oc
tubre de 1847 ante el Escribano de este número D, Claudio Sanz

y Barea; que en ella se estipularon varias condiciones, siéndolo, 
entre otras, la de que ínterin S. E ,, vendedor, fuese dueño de la 
posesión titulada la Esgaravita, habia de reservarse la propiedad 
y mitad del usufructo líquido de la alameda de los álamos negros» 
sin que pudiese venderla, pero que quedaría á beneficio de los 
compradores exclusivamente tan luego como dejase de pertenecer 
al transferente la referida posesión de la Esgaravita, consignán
dose también especial y expresamente que la enajenación habría 
de veiificar&o en persona abonada á satisfacción y contentamiento 
de dicho Excmo. Sr. Marques ele Morante, vendedor. Se hace 
pi emente asimismo que la posesión que se subasta se halla atra
vesada por la nueva línea férrea de Madrid á Zaragoza, la car- 
íolera general de Aragón, el camino de Marchámalo, el viejo de 
Guadalajara, paso de abrevadero en la veguilla y  camino con ar
bolado que desde el parador conduce á la casa-labor; y  por últi
mo, se advierte que la adquisición se efectuará, bajo las mismas 
bases y condiciones comprendidas en la escritura de venta, á 
censo reservativo, de que queda hecha mención, la cual, con los 
demas títulos de propiedad de la posesión, se hallará de mani
fiesto en la citada Escribanía, sita en la calle Mayor, núm. 106, 
para la debida instrucción de los lidiadores.

Para el remate de la indicada mitad de hacienda se ha señala
do el viernes 25 de Setiembre del corriente añ o , á las doce del 
dia, en la audiencia de S.S., sita en el piso bajo de la Territorial, 
en donde se admitirán las posturas que se hicieren, siendo arre
gladas. 3253

Dr. D. Ricardo Diaz de Rueda, Juez de primera instancia con 
caí ego ría de término de esta villa de San Martin de Valdeigle- 
sias y su partido,

Poi el presente, cito, llamo y  emplazo á Mariano Ventura, 
vecino de Zarzalejo, para que en el término de 30 dias se pre
sento en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se ¡e sigue, por atribuirséle el delito de hurto de dos 
yeguas y un potro, de la propiedad de D. Isidoro Sancho, bajo 
apercibimiento que de no presentarse se seguirá aquella en su re
beldía, y  las providencias que se dictaren se notificarán en los es- 
trados, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 25 de Agosto de 
1857.-—-Ricardo Diaz de Rueda,=P. M. D. S. S., Manuel Cabrero 
de Losada. 3225

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito . Hamo y  emplazo á Saturnino Parrilla y 
García, Nicolás Parrilla y  Martínez, Julián Parrilla y  García, 
Apolinai López y García, Juan Castillo v  Balberde, Gregorio de 
la Parra y Martínez, Dionisio Martínez y Castillo y  Vicente Gar
cía y Martínez, carretilleros vecinos de la Parra, en la provincia 
de Cuenca, para que inmediatamente se presenten en este Juz
gado á responder á los cargos que contra ellos resultan en la 
causa criminal que se sigue de oficio por corta de maderas en el 
valle de Alcudia, apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 25 de Agosto de 4857 — 
Ramón Salinas y Góngora.=Por su mandado, Joaquín Majare

3226

D. Facundo Santos Cid, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de primera instancia de la villa de Ferrol y  su partido.

Por el presente be cita, llama y  emplaza por término de 60 
dias á Francisco de Lago, vecino de la parroquia de Santa María 
de Labacengos, ausente en L¡tramar, para que se presente en es
te Juzgado á deducir de su derecho en los autos de recuento é 
inventario formados por fallecimiento de su mujer Andrea Lamas 
Casas, advertido de que transcurrido dicho término sin verificar
lo , se acordará lo que haya lugar.

Dado en la villa de Ferrol á 8 de Agosto de 4 857. =  Facundo 
Santos Cid. = P or  mandado de S. S , Manuel Barbesto y  Cedrón.

3227

D. Mariano Noguera. Juez de Hacienda de la provincia de 
Tarragona.

A los Sres. Gobernadores, Jueces, justicias y demas encarga
dos de la segundad pública, hago saber: Que con providencia de 
este dia dictada en las diligencias de ejecución del definitivo re
caído contra Mariano Jimeno, en méritos de la causa criminal 
que se le siguió por defraudación, he acordado expedir el pre
sente, por el cual en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) exhor
to y requiero, y de mi parte atentamente pido y  encargo, que 
visto el presente se sirvan dar las órdenes convenientes para que 
en el caso de ser habido dicho Jimeno, cuyas señas van á conti
nuación, procedan á su captura y dispongan sufra 4 5 dias de 
prisión, si en el acto no satisface en el papel correspondiente la 
cantidad de 459 rs. á que ascienden la multa y  derecho defrau
dado que se le impuso en méritos de la citada causa; sirviéndose 
participar el resultado á este Juzgado á los efectos de justicia.

Dado en Tarragona a 26 de Agosto de 1857. =  Mariano No
guera. =  Por su mandado, Vicente Fontanilles.

Señas de M a r ian o  J im eno .
Es vecino, á lo que parece, de Zaragoza, alto, recio de cuer

po, color encarnado, picado de viruelas, de 50 á 55 años, viste 
chaqueta , pantalón y gorra. ^ 9

D. Isidro Gómez Marzo, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia de Hacienda de esta provincia.

Hago saber que en el expediente que pende en este Juzgado, 
instado por D. José María Zacarés y Velazquez, abogado del ilus
tre Colegio de esta ciudad vecino de la misma, en justificación 
de varios extremos, he acordado, en providencia de 24 de los 
corrientes, se cite á las personas en cuyo poder obren dos cartas 
de pago, dadas, la una á Manuel Visiana en 27 de Enero de 4 803 
por 37,486 rs. 33 mrs., y  la otra á Vicente Monzó en 1 .° de Mavo 
del mismo año por 9,735 rs. 18 m rs., por pago de arriendos de 
heredades recayentes en el concurso de los bienes de D. Blas Na' 
varro Spuehe. abastecedor de carnes que fué de esta ciudad" en 
los años 1794 y 95. cuyas cartas de pago se hallaban unidas a¡ 
ramo de adminislracion de dicho concurso, las entreguen en este 
Juzgado de Hacienda dentro el término de un mes, á contar des
de el dia siguiente al en que se inserte el presente en la Gaceta 
del Gobierno, exponiendo al propio tiempo lo que tengan por 
conveniente, con arreglo á la Real orden de 47 de Julio de 4 830 
pues de no verificarlo , transcurrido que sea dicho término, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 28 de Agosto de 1857. =  Isidro Gómez =  
Por mandado de S. S . , Carmelo Márquez. 3542

i). Pedro Zuvala y  Mora, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á Juan Caro Barrueto ve
cino de Salvatierra de los Barros, para que en el término preciso 
de 30 dias se presente en la cárcel nacional de este ciudad para 
llevar á efecto y sufrir la pena do tres años de presidio correc
cional que le han sido impuestos por sentencia de S. E. la Sala 
segunda territorial de Cáceres en 17 del corriente en la causa se
guida en su contra por tentativa de robo en las casas de D. Juan 
José Bernaldez, vecino de Nogales, de este partido, y  el que se 
fugó de la cárcel nacional de esta ciudad, parándole en otro ca^o 
el debido perjuicio; y del mismo modo se encarga á todas las Au- 
toiidades , Guardia civil y demas personas encargadas en juris
dicción, se sirvan proceder a la captura, y remisión en su caso 
del repetido procesado en sus respectivos términos, que se servi
rán remitirlo a mi poder y Juzgado con teda seguridad, y cuyas 
señas se expresan á continuación , pues en asi hacerlo adminis
trarán justicia.

Dado en Almendralejo y Agosto 27 de 1857.=Pedro Zava- 
la .=P or su mandado, Francisco Santos Guerra.

S eñas  del reo.
Juan Caro B aiiueto, natural y vecino de Salvatierra de los 

Barios, soltero, jornalero del campo, de 20 años cumplidos, pe
queño de cuerpo, descolorido y  tierno de ojos. 3243

El licenciado D. Casiano Sauiate, Decano de los Jueces de paz 
de esta villa de Cuéllar, y como tal Regente del Juzgado de pri
mera instancia de ella y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á la mitad de los bienes radicantes en término de la 
villa de Águilafuente , de este partido, que constituían el patro
nato fundado en Santa María de la misma por D. Esteban Sanz 
Rodríguez, beneficiado en dicha iglesia, y  del aniversario que en 
ella también lo fué por el licenciado D. Manuel Herran, Teniente 
de beneficiado de la propia iglesia, cuyas dos vinculaciones pose
yó hasta su muerte, ocurrida en 12  de Setiembre de 1853, Don 
Damian Herrero, presbítero, que falleció en la villa de Veganzo- 
n e s , para que en el término de 30 d ias, á contar desde el si
guiente al en que sea anunciado en la Gaceta, comparezcan por 
sí ó persona competentemente autorizada á deducirle en forma 
ante este Juzgado.

Dado en Cuéllar á 22 de Agosto de 1857.=Casiano Saulate.=  
El actuario, Telesforo Rodríguez Carvajal. 3245

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
Castilla la Nueva se c ita , llama y emplaza por segupdo edicto y  I

i

pregón, con término de nueve dias, contados desde el de hoy, i 
á Doña Josefa Jimeno y  Mós, viuda que dice ser del soldado ! 
graduado de Subteniente D. Manuel Gallegos y Vázquez, para 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel de muje
res á dar su declaración y descargos en la causa que se la está 
formando por falsedad.

PARTS N0 O F I C I A L .
I N T E R I O R .

RECTIFICACIONKS Y  N O TA S D E LA S D IFER EN TES D EPEN D EN C IA S
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS i»K MADRID y  £)R LAS  

P ROVI NCI AS .

MADRID. — El certam en abierto para optar á la pla
za de profesor de dibujo topográfico v  de paisaje en la 
Escuela de Minas, ha proporcionado al Sf.  Vallejo , d i
bujante de mérito incontrovertib le, ocasión de alcanzar 
un triunfo tan m erecid o , cuanto justo ha sido el fallo de 
la Real Academia de San Fernando, que le ha señalado 
el prim er lugar entre todos ios contendientes. Las obras 
del Sr. Vallejo ¿on , en efecto, m uy superiores á las cie
rnas expuestas ( entre las cuales hay algunas dignas de 
ap recio ], y corroboran la creencia en que siem pre h e 
mos estado de que el Sr. Vallejo es un artista de m érito r e 
levante. La justificación con que la primera Corporación 
artística de España ha procedido al decidir en el espado  
de pocos dias acerca de dos distintas oposiciones, sobre 
autorizar sus fallos, acredita y realza su competencia. F e
licitárnosla cordialm ente , así como á la Escuela de Minas, 
que tendrá la fortuna de poseer en el Sr. Vallejo al H a e s  de la oposición de que se trata.

La em presa del teatro de las Novedades hubiera v a 
riado el título atendiendo a la s  indicaciones déla prensa, 
Y pagándola así un tributo de respeto, si el que lleva ac
tualm ente no estuviera consignado en  contratos y  otros 
docum entos que habría que rehacer, y  que ocasionarían  
adem as retrasos y gastos de consideración.

Forman la em presa varios com erciantes y personas de 
arraigo, y son: Direcíor,D. José de Figueroa y  Bretón, y Ca
jero D. José Tió Redorta, del comercio.

El local ha sufrido un cambio com pleto , así en su 
forma como en el ornato, v in iendo á ser en el dia uno 
de los más lindos, y tal vez el más cómodo de esta corte.

La platea es tan espaciosa, que contiene más de 400 
butacas de m uelles, forradas de rico terciopelo de Utrecht.

En el fondo de la platea se eleva un exten so  anfitea
tro sem icircular, en el que pueden colocarse desahogada
m ente cerca de 600 espectadores. ^

Los p a lcos, m uy num erosos tam bién, no tienen ante
pecho, sino una bonita balaustrada, que perm itirá á las señoras lucir sus trajes.

En el alum brado, que será de gas, así exterior como 
in teriorm ente, se in trod ú cela  novedad de suprim ir la 
lucerna, que quita la vista á gran núm ero de espectado
res , sustituyéndose por elegantes brazos ó candelabros dorados al rededor de los palcos.

El de S. M. tiene escalera independiente, y está ador
nado con sillones y sofá de talla d orada, forrados de damasco azul.

E\ terciopelo de las butacas, el del telón de boca, que 
está recamado de o ro , algunas de las telas para trajes y  
el em papelado, se han traído expresam ente de París."’

Respecto de trajes, podem os asegurar que hasta los de 
los comparsas serán de un lujo inusitado en  nuestros teatros.

El escen a r io , que es m uy capaz, está construido con  
arreglo á los últim os adelantos, y perfectam ente prepa
rado para com edias de magia y  dramas de espectáculo.

Hay considerable núm ero de cam arines, lujosamente am ueblados para los actores.
Para comodidad y desahogo del público se han dis

puesto un magnífico salón de entrada y tres de descanso 
en el piso bajo; y  en el principal o tros‘tres para café.Los precios s o n :

B utacas.......................... .................. 10 rsP alcos.........................................................  5o
Los demas asientos de 3, 4 y  5 rs.
Diremos para terminar estas n o tic ia s , que la empresa 

cuenta, entre otras producciones de acreditados autores, 
con una comedia del Sr. Bretón de los Herreros, otra 
del Sr. Larra y  alguna traducción del Sr. G il, añadiendo 
que desea atraerse toda la juventud inteligente, proce
diendo de una manera contraria a lo que generalm ente se  ha observado. Así sea. (El León Español. '

Si no estamos mal in form ad os, ya se ha arreglado 
definitivam ente el cuadro de actores "y actrices q ue°han  
de funcionar en el teatro del Circo durante la próxima 
temporada teatral. Entre los prim eros se encuentran los 
Sres. Romea , Arjona , F ernandez, Tainayo D. Victorino' 
García, Romea ¡1). F lorencio', Tamavo y"Arjona (D. E n 
rique), y  entre las segun d as, las Señoras Lamadrid 
Buzón , Gutiérrez, Campo y Carrasco; unos y otras, como 
saben nuestros lectores, m erecen en mayor ó m enor ara
do las sim patías del público ilustrado de Madrid. Res
pecto de las nuevas obras, tenem os pocas noticias; pero 
nos consta que no escasearán en el próxim o año cómico. 
Por de pronto , sabem os que las prim eras que van á re 
presentarse son una del Sr. A larcón, titulada E l Hijo  
pród igo  , y otra del Sr. S er ra , cuvo título ignoramos {Idem.}

El joven y distinguido actor 1). Pedro Delgado 
según digim os no ha mucho debía pertenecer á la com 
pañía del teatro principal de Barcelona, está ya d efin itivam ente ajustado para el fie Zaiagoza.

B O L T A Ñ A  ,2 6  de Agosto .— Principio por m anifestar 
que el cielo nos está favoreciendo con abundantes llu
v ia s , que si b¡en benefician el cam po, im piden que los 
labradores concluyan las faenas de recolección y ti illa de 
sus n n eses; pero en cambio se les piepara para una 
buena Mementeia en las m ontañas, donde es ya la meior época de haceilas.

La cosecha de cereales ha sido buena en todo el par
tido , y en especial en los valles de Gisíain y Bielsa • mas 
esto no ha influido mucho en el precio que vienen l le 
vando los granos desde el año am erior, pues el trmo se  
vende de 24 á 26 rs. fanega; la cebada ú ordio d e°15  á 
46, y la mistura á 48 r s . , precios m uy excesivos para el pais. ( A v isa d o r  de Huesca.)

B A R C E L O N A , 28 de A g os to .— En el bergantín in 
gles S i r h o n y , llegado anteayer á este p u erto , entre una 
porción de m aterial vinieron tres locomotoras construi
das en los acreditados talleres de Sharp, Estevar v com 
pañ ía , de M anchester, con todos los adelantos á que ha 
alcanzado la ciencia. Sus nom bres son Villafranca Nova  y  
M onserrate.  * 1

La Dirección ha dispuesto se m onte con toda actividad  
la última de dichas tres locom otoras, al efecto de que 
pueda conducir el prim ero de los trenes extraordinarios 
directos que va á disponer para el servicio de las fiestas de Monserrate.

El Excmo. A yuntam iento, condolido de la triste su er
te de los m ozos pobres que han sido declarados soldados 
á consecuencia de la última quinta , ha acordado un re 
parto de 2,500 duros entre los que realm ente se en cuen 
tren más necesitados. El objeto que se ha propuesto la 
Corporación m unicipal no puede ser más laudable; aho
ra solo falta que sus deseos se vean secundados con la 
equidad del reparto-, á fin de que se distribuyan las cuo
tas entre los jóvenes cuyas familias m erezcan justam ente 
y de una m anera exenta de toda duda, el título de po
bres: es d ecir , que pertenezcan á la clase de jornaleros 
ó de artesanos sin  establecim iento ab ierto , y que solo 
cuenten  para atender á sus necesidades con el producto 
de un corto y  á veces inseguro ganancial.

Según tenem os entendido, el Ayuntam iento se propo
ne aum entar el número de individuos de la Guardia m u 
n ic ip a l, por reclamarlo imperiosamente las necesidades 
del servicio que tienen que cubrir, sobre todo desde que 
se hallan establecidos los cuartelillos. ( D iar io . )

GRANADA, 29 de Agosto .— Ayer á las once m enos  
cuarto de la mañana entró en esta capital, en la d iligen 
cia de Málaga , S. A. R. «el Príncipe de Orange. Los Exce
lentísim os Sres. Capitán general, Segundo-Cabo, G ober
nador civil y  Presidente del A yuntam iento , esperaban á S. A. en  la fonda de V igaray , donde se ha hospedado. Una 
compañía del regim iento de Soria, con bandera y m úsi
ca, estaba situada en el Campillo para hacer los honores 
correspondientes á la alta ciase del ilustre viajero. No ha
biendo aceptado la guardia de h o n o r , se retiró la tropa por su orden.

El Príncipe es un joven como de 24 años, de agrada
ble presencia , m uy amable é instruido. Piensa detenerse  
en esta población hasta ver detalladam ente todos n u es
tros m onum entos históricos y artísticos, y formar una exacta idea de este país encantador.

Acom pañan al Príncipe los Sres. Mr. de Casembrot, 
Mr. d eK o ch , Barón de Palland de N ereyner, Mr. B o -  w ier, Mr. Rauther.

Las m úsicas de la guarnición le obsequiaron con una  
brillante serenata, á la que por lo apacible y  claro de la 
noche asistió num erosa concurrencia.

El regim iento de Soria, de guarnición en  esta plaza,

! parece que marcha á cubrir los presidios de la costa de 
A frica , y  en  su lugar se nos asegura vendrá el de Astu
rias. También se espera para A licante al regim iento del 
Infante. El estado de brillantez del regim iento de Soria, y  

; las simpatías que ha sabido adquirirse en  esta cap ita l, ha
cen que sea sentida su marcha. [ Duero, j

S E V IL L A , 29 de Agosto.— La com isión provincial para 
la Exposición agrícola de Madrid ha term inado sus tra
bajos materiales de recolectar los objetos que le habían  
ofiecido con destino á que figuren en la m ontaña del 
Príncipe Pió.

Va tiene preparado todo y ajusfados lo s portes á Ma
drid con la empresa del Sr. Ferrer , y según  tenem os e n 
tendido ha estado dicho señor bastante galante con la r e 
ferida comisión, haciendo rebaja en  el precio de las ar
robas de una cuarta parte del que de ordinario se  paga  
en el dia.

Es muy probable que mañana salga para Madrid cu an 
to ha sido presentado anle la com isión do esta provincia, 
a la que debemos la diferencia de habernos facilitado una 
nota del catálogo de objetos con que esta provincia pre
sentase sus producciones agrícolas.

Bien hubiera podido aum entarse el núm ero de los 
efectos que contiene el catálogo por la variedad de ellos 
que se conducen en este país, pero va que esto  no s ja por 
las causas que ántes de ahora hem os m anifestado, sí cree
mos que en  buena calidad de lo que se r e m ite  no serán  
muchas las provincias que nos aventajen según  el ju icio  
que formamos cuando tuvim os el ausío’ de"ver los o b jetos.

Cumple á todos reconocer el servicio que la junta ha 
prestado en favor de nuestra agricultura, tributárnosle 
nuestro parabién por ta n to , así "como por haber sabido 
facilitar lo que se suponía imposible en los prim eros mo
m en tos, creyéndose que esta provincia no habia de es
tar representada en ella tan dignam ente como podia y  
debía estarlo.

CATÁLOGO DE OBJETOS PRESENTADOS.
SECCION PR IM ER A .— CLASE PR IM ERA.

Un plano con cuatro dibujos de m áquina de torno  
para a ce ite , máquina hidráulica para aceite, m olino hari
nero á brazo y máquina cilindrica para estrujar uvas.

CLASE SE G U N D A .
Instrumentos de agr icu ltura .

Un arado.— Un cultivador.— Un desterronador.— Unagrada.
Guano — Tres frascos de prim era, segunda v tercera clase.

CLASE TE R C E R A .
Trigo.— Siete frascos de diferentes clases.— Dos sacos 

idem .— Cuatro cajas id.—Una lata.
Cebada.— Un frasco.
Alpiste.— Una caja.
Garbanzos.— Dos sa c o s— Una caja.
Frijoles.—Dos frascos de diferentes clases.
Zumaque.— Un ramo.
Orozuz.— Un haz.
Extracto de Orozuz.— Una caja con 32 bollos.
Madera.— Cuatro (rozos y  ademas 53 clases distintas 

de los montes de esta p rovin cia , in c lu sive  cen izas, ju n 
cos y  palmitos.

Saína.— Una caja con tres clases.
SECCION S E G U N D A .— CLASE P R IM E R A .

Tres caballos padres de silla.
SECCION T E R C E R A .— CLASE P R IM E R A .

Vinos.— Diez botellas de d iferentes clases.
Alcohol.— Tres botellas de diferentes c lases, siendo  

una de ellas de higos chumbos.
Coñac.— Una botella.
Ron — Una botella.
A ceite.— Cinco botellas.— Dos frascos en  estado natu

ral y  clarificado.
Licores.— Una botella de higos chum bos.

CLASE SE G U N D A .
Pastas.— Noventa cajas de diferentes clases.
Sém olas.— Tres frascos de diferentes clases.
Harinas.— Tres frascos de diferentes clases.
Gluten.— Un frasco.
A lmidón.— Dos frascos de diferentes ciases.

CLASE CUARTA.
Miel.— Un frasco.

CLASE Q UIN TA.
Curtidos.

A ceitunas.— Dos frascos.
Alcaparrones.— Un frasco.

CLASE SEX T A .
Lanas.— Dos vellones.— Dos frascos, lodos de d iferen 

tes clases.
Cáñamos.— Un manojo grande.
Sedas.— Una caja con los colores prim itivos de blanco  

y amarillo.
Capullos de seda.— Dos cajas, blanco y amarillo.

CLASE SÉPTIM A.
Tierras.— Cuatro frascos de diferentes clases,

CLASE OCTAVA.
Corchos en estado natural.— Dos panas.
Tapones.— Un frasco de todas las clases que se e la

boran en esta ciudad.— Un frasco con un tapón rizado.
{Porvenir.}

VA LEN CIA, 29 de Agosto .— A nteayer tarde, últim o  
dia de Cuarenta Horas en la E scu ela s-P ias, se celebró en  
la iglesia del Colegio Andresiano con toda solem nidad la 
reserv a , verificándose una lucida procesión clam lra l con 
asistencia del Excmo, é Ilmo. Sr. Arzobispo de esta d ió
cesis, y en la cual llevaba á S. D. M. el Ilmo. Sr. Obispo 
de Segorbe.Los PP. Esculapios celebraban tam bién el dia de su 
Santo fundador, y ed a  circunstancia contribuyó en gran  
manera á que se desplegase la m ayor pompa en aquel 
acto le lig ioso.

El hermoso templo de la Escuela-Pia, brillantem ente  
ilum inado, el cláustro, los corredores y balcones del co le
g io , difícilm ente podían contener á la inm ensa m uche
dum bre que se agitaba y apiñaba al paso de la procesión, 
en la cual era de notar el lucido acom pañam iento com 
puesto de los PP. E sculapios, de los co legiales, de va
rios convidados, entre ellos algunos individuos del Ilu s
trísim o Cabildo y de dos Prelados.

El 15 de Setiembre próximo termina la rifa de alha
jas ó dinero de la gran Asociación de Beneficencia d om i
ciliaria de Nuestra Señora de los Desamparados.

Los prem ios son 15, com poniéndose de uno de 1,500 
re a le s , dos de 500 , uno de 300 , y ios restantes de 200. 
El precio de cada billete es el de un real de vellón. ¡D i a 
r io  mercantil.)

E X T E R I O R .

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . — P arís ,  31 de Agosto de  1857.— La Francia, la Ru
sia , la Prusia y la Cerdeña han restablecido las relacio
nes diplom áticas con la Sublim e Puerta.

A nteayer 29 fué aprobada la concesión  hecha en fa 
vor de la compañía del Mediodía, para la construcción de 
la red de cam inos de hierro de los Pirineos.

Los últim os despachos de la India se han recibido  
un dia ántes que se esperaba, puesto q u ese  creia no 
tenerlos hasta el 28  , y  la noche del 26 com unicó e} 
telégrafo de T rieste á Paris y  Londres el prim er  
extracto de las correspondencias de la Mala de 
Bomba y , que alcanzan al 30 de Julio , y las de D e-  
jhy al 14. Esta ciudad continuaba oponiendo tenaz 
resistencia : el ejército s itia d or, hallándose reduci
do á 2,000 eu ro p eo s, se veia im posibilitado de dar 
el asalto.

N uevas insurrecciones han estallado en Sealkate 
é H vderab ad, verificándose innum erables asesina
tos en las provincias del Noroeste, habiendo sido 
víctim as de la ferocidad de los cipayos casi todos 
los ingleses que allí se encontraban.

T am bién se hace m ención en los despachos de 
una sangrienta batalla en Neom ach, cuyo éxito no 
se m anifiesta. La situación  de los in g leses, Iéjos de 
m ejorar, empeora de dia en dia. S in  em bargo, no 
insp ira  grandes tem ores, puesto que ínterin  los 
refuerzos llegan al teatro de los su c e so s , claro es 
que los re b e ld e s , m u y superiores en núm ero á las 
tropas britán icas, obtendrán las ventajas que e s to y  
el clim a les facilita ^sobre las fuerzas que les p e r s i-  j

guen , cuyo estado de cosas durará hasta que Lord 
Campbell ponga en ejecución su plan de cam paña, 
y el ejército inglés vuelva á tomar la ofensiva.

Es de presum ir que el General Reid , que ha re
emplazado á Barnard delante de Delhy, no p erm a
necerá en una posición desventajosa , teniendo en 
cuenta la proxim idad de la estación de las llu v ias-  
A lgunos periódicos de Londres anuncian  que ha de
bido concentrar sus fuerzas, y  es m uy posible que 
el próxim o correo m anifieste la adopción de esta  
m edida , que es la m ás acertada.

La Correspondencia Havas publica las resolucio
nes adoptadas en el m eeting de M ansion-H ouse con 
m otivo de la insurrección de la India :

1.° El m eeting que lam enta las num erosas desgracias 
acaecidas en los disturbios de la India, está dispuesto á 
hacer pública m anifestación del sentim iento que le oca
sion an  estas calam idades, y  reprueba las inauditas atro
cidades com etidas por el ejército re b e ld e , y  la conducta 
observada por los odiosos instigadores de la crueldad  
com etida con las m ujeres, los niños y  dem as conciuda
danos in d efen so s; cuenta con que los enérgicos esfuer
zos del Gobierno inglés y  de la Compañía de las Indias 
orientales para extinguir la revolución  y  castigar á los  
crim inales , lograrán con el auxilio D ivino un éxito v e n 
turoso.

2.° Atendida la extrem ada urgencia de ocurrir p ro n 
tam ente á la satisfacción de las necesidades de las v ícti
m as que so'o cuentan con la caridad de los residen tes en  
Calcuta y otros puntos , el meeting  se dirige á los sen ti
m ientos filantrópicos de sus conciudadanos y  del público, 
é indica que se abran al efecto listas de suscricion  en la 
casa de com ercio de los señores Sm ith Paine y  compañía, 
en el Banco oriental y  en  el de A grar, enviándose las 
cantidades recaudadas por el correo al Gobernador gen e
ral para que este las ponga á disposición de los G ober
nadores locales del com ité de C alcuta, ó de otros autori
zados , y de agentes em pleados en la India para realizar 
el objeto propuesto.

3.° El meeting opina que deben im itar el ejem plo de 
la ciudad de Londres las dem as del R eino U nido , cuya in
dicación ha de tener en cuenta la junta que se nom bre

A nunciase que Sir Golin Campbell debió llegar 
á Calcuta el 16 de este m es, es d ecir , cerca de c in 
co sem anas después de la m uerte del General B ar
nard.

El General W in dhan  lo verificará el 3 de O ctu
bre. El correo de Europa y  el de Australia pasarían  
el 7 por Galle una sem ana después de salir el N i t b i a  
con el correo de Calcuta. Los Oficiales destina
dos á la India han tomado ya los billetes en los bu 
ques que les conducirán inm ediatam ente á dicho  
punto. La Compañía peninsular y oriental tiene 2o 
vapores en los m ares de la Ind ia , de los cuales s i e 
te se han empleado en el servicio  de transporte por 
cuenta del Gobierno.

En los periódicos extranjeros leérnoslas s ig u ien 
tes noticias telegráficas. D eBom bav, con fecha 30 de 
Julio, anuncian que Madras y  Bomba y continúan  
tranquilas. La guarnición  de L uchnow  perm anecía  
subordinada. Lord E lgin  habia llegado el 2 de Julio 
á Ilong Kong.

Las noticias de Constantinopla recib idas en 
Marsella alcanzan al 19 de Agosto. R esch id-B ajá ha 
reem plazado en el Ministerio de la Guerra á K iam il- 
Bajá. La P rensa de Oriente desm iente la evacuación  
de Herart, y asim ism o la salida de Lord Redcliffe.

En Egipto ex isten  num erosas partid as de m al
hechores que ex igen  enorm es cantidades en resca
te de los viajeros que caen en su poder.

El barón de Richtholen ha sido nom brado Em 
bajador de Prusia en Grecia. El 24 se tenia como 
cosa p ositiva  en A tenas la reconciliación del Rey 
con el General K alercis.

Noticias de Londres del 26 anun cian  que la s i
tuación com ercial, según el Globo, ha sido satisfacto
ria. Durante el m es de Julio últim o la exportación  
ha ascendido á 12.201,000 libras e s te r lin a s , ó sea 
un 20 por 100 más que en igual m es del año ante
rior. La entrada y salida de em barcaciones ha sido 
tam bién satisfactoria.

Leemos en el P a i s  que el Gobierno inglés, con 
objeto de aum entar sus fuerzas en China, ha d is
puesto que algunos buques de guerra de la d ivisión  
naval del Occéano Pacífico se dirijan á Hong Kong 
bajo las órdenes del C on tra-alm iran te Jeymozar.

En M agdeburgo, capital de la provincia  de Sa
jorna, han sido destruidos por un  gran incendio los 
alm acenes reales de la fortaleza, 30 casas particula
res y el puente del cam ino de hierro construido se
gún el sistem a am ericano.

PR U SIA .— Berlín,  24 de A g o s to .— La noticia publicada 
por la Gaceta de la Bolsa de que el Emperador de Rusia 
llegará á Berlín el 5 de Setiem bre, no es exacta. S. M. no 
saldrá de San Petersburgo hasta el 7 ó el 8.

Ya se sabe que el Canwehr  tomará p'arte en las gran
des m aniobras de Otoño. El 1.° de Setiem bre maniobrará 
por batallones: el 2 y el 3 por regim ientos. El 5 llegará 
la guarnición de Postdam , y  el 4 2 es el dia señalado para 
la gran parada de la guardia y del tercer cuerpo de ejér
cito. (Diario  aleman de Francfort.)

RUSIA. San Petersburgo,  19 de Agosto .—Las tenden
cias del Gobierno actual para hacer predominar un siste
ma'de justicia y tolerancia se m anifiestan hasta en la con
ducta de la corte respecto á la Iglesia Católica Roma
na. Más de una vez han sido notables las concesiones 
otorgadas en  Polonia al culto cató lico , proveyéndose 
Obispados vacantes largo tiempo h a c ia , á lo cual hay que 
añadir que el G obierno ha cum plido con lo prescrito en 
el Concordato celebrado en 1847, que durante el reinado 
del Emperador N icolás no se habia puesto en planta e x -  
trictamente. Acaba de resolverse una cuestión  prevista 
en el Concordato referente á la jurisdicion eclesiástica en 
punto á m atrim onios, publicándose con la sanción im
perial 1111 breve de S. S , expedido en Setiem bre próximo 
pasado, por el que se dispone que el Obispo decida en 
prim era instancia y el Metropolitano en segunda con ape
lación definitiva al Padre Santo. Si el asunto se incoa en 
diócesis metropolitana , conoce en segunda instancia el 
Obispo por S. S.

Al dia siguiente de celebrarse el m atrim onio del Gran 
Duque Miguel, el Emperador y la Emperatriz madre re~ 
cibieron las felicitaciones del cuerpo diplom ático, hablen" 
do sido presentados con este motivo á la Emperatriz les 
Representantes de las Potencias extranjeras llegados á 
San Petersburgo durante la ausencia de S. M.

El G obierno prusiano acaba de proponer al Ministre 
de Comercio el establecim iento de una línea de vapores 
entre Koenigsberg y Loutiza cuyo proyecto ha sido aco
gido favorablem ente. [Correspondencia par t icu lar  de Havas]

TURIN , 27 de Agosto .— Anúnciase para el 30 la aper
tura de M ont-Cenis, á la q u e  asistirá el Rey. También en 
Génova fueron presos algunas em igrados políticos. [León 
E sp añol . )

L O N D R E S , 27.— Dice el Tim es  que fueron muertos 
m uchos europeos en C oropore; la guarnición se rindió 
por ham bre, siendo asesinada.

La estación de Holkar resiste aún. Los regimientos del 
Punjab que quedaron sin desarm ar fueron licenciados. 
Hubo una batalla sangrienta en  Munach. En Secalkote se 
insurreccionaron dos regim ientos. ( I d .)

HAYA, 27.— Han terminado las sesiones d élos Estados 
generales , que fueron cerrados por el Ministro del Inte



rior en nom bre del Rey. Continúa el mal estado de salud 
del Monarca de Suecia. [Id.)

PARIS, 28.—Dícese que se reunirá  un Congreso m arí- 
timo*de todas las naciones para tra tar de evitar las coli
siones. Va a crearse una nueva condecoración militar 
q u e se titulará Medalla de Santa Elena , no podiendo usar 
la cinta sin la medalla. (Id.)

L O N D R E S . 30. — Las últimas noticias recibidas de la 
India son aún más aflictivas. El General Sir Hugh Wech- 
ler fue m uerto en Coropore, capitulando después la guar
nición bajo promesa de salvar las v idas; pero los indí
genas la pasaron á cuchillo, vendiendo en subasta los in 
dios las mujeres y los niños ingleses. El Jefe indio Nana- 
saib estaba al frente de 10,000 hombres. Pasan de 200,000 
jos in su rrec tos. Témese que los sitiadores de Delhy no 
puedan n i aun retroceder, pues les van cortando la re
tirada.

El 5 de Julio hubo en Agrá un sangriento combate. 
Los ingleses se retiraron al fuerte por falta de caballería, 
después de perder la cuarta parte de sus fuerzas. Esca
sean los víveres en Calcutta. El General Havelock atacó á 
los rebeldes mandados por Nanasaib , cogiéndoles 24 ca
ñones y dispersándolos: luego se apoderó de Cawnopore. 
El Rey ha pronunciado un discurso en el acto de cerrar 
las Cámaras. Dícese que el Gobierno hará todo lo pasi
ble para reprim ir los graves desórdenes de la India , con
fiando en la ayuda de la Divina Providencia, {id.)

SECCION GENERAL.

LA RUSIA Y SUS CAMINOS DE HIERRO 

IV,

(Conclusión.)
Aun cuando jamas fuese necesario proteger á la T u r

quía , este camino terrestre , desde el centro de Europa al 
Océano índico, no podría menos de ser eminentemente 
estratégico; pero aparte de lo que pueda ser con relación 
á la guerra y al comercio, tam bién contribuirá á la ex
pansión que ya debe considerarse como probable, de las 
poblaciones europeas hacia el Oriente. Sabido es que la 
Europa tiene un movimiento de oscilación alternativa 
hacia Oriente y Occidente. En la edad media hay que 
distinguir con respecto á ella dos largos períodos; uno 
que llamaremos oriental y otro occidental. El prim ero fué 
de enseñanza para su genio comercial é industrial : en el 
segundo, que fué posterior á la reforma , reconoció todas 
las tierras del globo para tomar posesión de ellas en pro
vecho de su comercio y su industria. De >pues oh» esta 
marcha hacia el Oeste, cuyo resultado fué la asimilación 
del Nuevo-Mundo, torna á tomar el camino hácia el Este 
es decir, hácia el antiguo continente, que por ella ha de 
ser regenerado. En la segunda mitad del siglo XVIII ha 
establecido un  imperio en la Península indiana, v d u ra n 
te la primera mitad del siglo XIX no ha ejercido una ac
ción incesante en ambas Turquías. La via terrestre que 
hemos indicado, y á cuya alineación se ha dado princi
pio, bastará para que su movimiento tenga una progre
sión regular en el Asia menor, cuyas puertas se le han 
abierto,

Gracias al establecimiento de esta via monumental con 
sus numerosas encrucijadas y las líneas que sucesivamen
te se enlazarán con la principal, la región occidental del 
Continente asiático , comprendida entre el Mediterráneo 
el m ar N egro , el Caspio , las orillas del Indus y el Océa
no indiano, región con que tanto contacto tiene la Euro
pa antigua ó moderna, se unirá al mundo civilizado cu
yas fronteras se re tirarán  por medio de los caminos de 
hierro. Las emigraciones seguirán esta extensión de las 
fronteras. La corriente que se dirige hace tres sH os ha
cia el otro lado del A tlántico, y que al presente lleva 
cerca de 300,000 almas todos los años al Nuevo Mundo 
obedeciendo á una fuerza irresistib le, se volverá hácia 
el Continente an tiguo , adonde el Danubio y el Mediter
ráneo las conducirán con tanta facilidad como rapidez 
Los inmensos terrenos labrantíos del Asia menor no tie
nen menos atractivos que las sábanas de la América v 
están á la misma altura que Europa: el ganado de labor 
de los valles del Rhin se encam inará á e lla , sin tener 
que atravesar otro m ar que el estrecho de los Dardane- 
los. A llí, sin perturbar en nada á los poseedores del sue
lo , habrá cabida para innum erables contingentes de 
nuestras poblaciones agrícolas é industria les, y su im 
plantación será lácil en este pais donde todas’ las nacio
nes se han acomodado á vivir jun tas, todas las lenguas 
han llegado á comprenderse y todos los cultos á tolerarse 
Estos territorios, cuya opulencia dorm ita, serán regene
rad o s, y juntam ente con ellos las razas orientales dota
das de so l, de inteligencia y de herm osura, y á las que 
solo falta una nueva luz moral. Con la anexión de estas 
provincias asiáticas se ensanchará la base territorial "del 
m undo europeo. Habrá por una parle una aglomeración 
g rande , sin ejemplo, de comarcas y poblaciones; y por 
otra una confederación de naciones independientes y re
gidas por sus propias leyes , formadas sobre las bases más 
equitativas que se han conocido. Esto será la transform a
ción del Imperio rom ano: la Europa , que es una parte 
de este Imperio arru inado , lo reconstruirá después de 18 
siglos, trabajando en común , y le dará condiciones más 
hum anas y lo asentará sobre mejores bases.

He aquí la sériede engrandecimientos con que la Eu
ropa occidental responderá á la Rusia. Si esta nación 
busca un desquite en su empresa actual, la Europa e n 
cuentra en ella una victoria, de que sabrá aprovecharse 
llegará á ser mitad europea y mitad asiática , como la Ru
s i a ^  equilibrándose y sirviendo de garantía á sus rela
ciones amistosas sus aumentos m ateriales, nunca dejara 
de existir el equilibrio. Cuando algunos hombres de ima
ginación viva fijen su consideración en la China, nuevo 
teatro de la cuestión de Oriente , que acaba de term inarse 
en Turquía, y vea que allí se hallan en un estado de fla
grante hostilidad la Rusia, la Inglaterra y acaso la Amé
rica del Norte , ¿qué deberán in ferir?  Es indudable que 
impulsada la Europa entera á la regeneración del antiguo 
continente, la Rusia tomará parte en semejante obra* y 
quizá desde el dia mismo en que debió retroceder delan
te de Constantinopla, y las dos Turquías tiene fijas sus 
m iradas en el Asia, remota masa enorme poblada por 400 
o 500 millones de alm as, que forman el imperio de los 
Jhrm anes, la Mongolia, la China, la Cochina y el Japón 
masa que todavía rechaza la iniciación europea, y hácia 
la cual puede la Rusia d irig irse , sin salir de su territorio 
dando de esta manera útil empleo á su fuerza exhuberanté 
y  siguiendo en su marcha la estrella de Pedro el Grande.

La China esta sufriendo va una de esas revoluciones 
que después de mil peripecias provocan la intervención 
ex tran jera ; y todo presagia que allí habrá una lucha 
entre las civilizaciones de todas las edades; un choque 
supremo del Asia, de la Europa y de la América Sin 
em bargo, si el ascendiente de la Europa debe establecer 
allí la victoria, permanecerá aún en el equilibrio que 
debe dar vuelta al m undo, hasta que se conciben en tera
m ente las pretensiones y los intereses de los pueblos. La 
Emopa aplicará el principio soberano que viene aplican
do hace 300 años: no hará más ni ménos. Dicho esto, y 
permitiéndonos nuestra previsión contemplar el porvenir 
con serenidad, dejemos pasar estos caminos de hierro que 
tantos recelos despiertan y tantas cuestiones suscitan y 
terminemos por los números. ’

Fácil es conocer que nos faltan muchos elementos 
para poder valuar la renta inmediata de los caminos de 
h ierro rusos con exactitud matemática, y que tendría
mos que contentarnos con hacer notar que la red bene
ficiaría casi toda la circulación actual, que es considera
b le , si la experiencia del camino de hierro de Petersbur- 
go a Moscow , no nos sirviese para formar una idea mé- 
uos vaga.
> n ,!n l 8»  eI Product? e» bruto de la línea de Pelers- 
burgo a Moscow por los transportes de viajeros v m er
cancías ascendió á 20.957,296 frs., ó sea 32 542 fL  por

francos ó t a Pr¿°fid fin/0 fdel añ° K , 'Ím0 Subió’á 30.013,032 irancos, ó sea 46,604 frs. por kilómetro. Las tarifas de
los nuevos caminos no serán ménos favorables A sí n o  

m e l o ™ s d3°noelfdeCÍr |C° “ an l*ci|? cion 'os 4,162 kiló-
de t89 371 000 fr % °a " " V  dara?  Una renta en bruto. Suponiendo que los gastos de exolnii
Z T  un S° POr ,0 0 ' ^ ,:dará " na renta neta déf , 5’,5 fv;^ " « r e p r e s e n ta n  más del 8 v medio por
c l l r  l  l " 1 de M0O millones. Tratándose de una 
operación lejana podra temerse que haya un aumento de 
gastos que disminuya la renta que se presume v altere 
la tasa de la garantía. Si esto sucediera la concesión riel 
mínim um  del ínteres á 5 por 100, la de disfrutar la red 
de caminos por espacio de 85 años, y los demas favores 
otorgados por el Gobierno ruso , no serian más que un 
engano. En un territorio poco desigual no hay necesidad 
lio ?ef  obras en extremo costosas. Lo pequeño del r e -
fa i i terreno en muchas partes del trazado ofrecerá 
iacihdades excepcionales.
las está abl mas barato  c|ue en otras partes, y
rails i v»aS mP0C0 ar*dan caras. En cuanto al material, 
de no ™i1cIuir,as & c ., la compañía cuidará
cios m uv alm a* fabricas rusas, que trabajan á pre
das de Bélaica todo estó en las fábri‘
De paso debemos A ’em ania . de Inglaterra y de Francia.

notar que la industria occidental re

tendrá íntegra la parte de capital destinada á la adquisi
ción de estos  objetos, cuyo valor quizá no baje de 300 
millones; circunstancia que atenúa la expatriación de los 
capitales europeos. Debe suponerse que la introducción 
en Rusia no estará sujeta á derechos de Aduanas, y co
mo ningún incidente particular ha de producir aumento 
del coste, es suficiente haber determinado éste, poniendo 
algo de más y no de ménos. Según el capital admitido, 
cada kilómetro para una sola via costará 273,000 frs.: los 
terraplenes y las demás obras deben hacerse para dos 
vias. En Francia cada kilómetro de camino de hierro 
con las mismas condiciones cuesta 228,000 frs., ya por 
causa de comprarse á poco precio los terrenos de partí
cula íe s , ya por el abandono gratuito de los terrenos de 
la Corona, cuyos dominios atraviesan en una grande 
extensión las líneas proyectadas. Por consiguiente, de 
los 273,000 f r s . , cantidad fijada por término medio, que
dará un sobrante considerable para atender á todas las 
eventualidades, ó para aumentar el tráfico de las princi
pales líneas construyendo vias subsidiarias.

En resúmen, la operación, si se consideran las venta
jas, es una de las mejores en su género, y no solo tiene de 
extraordinario el poder de los medios y la fecundidad en 
resultados. Con estos, lejos de correr algún riesgo la civi
lización, léjos de perder algo, ganará más de lo que gane 
la Rusia: aunque, á decir verdad, si las apariencias no en
gañan, esta Potencia renuncia á todo lo que hasta el pre
sente ha tenido de insociable y huraña la politica de Pe
dro el Grande y sus sucesores. Pedro vió en la civiliza
ción una especie de herencia en cuya posesión no po
día estar seguro el que se iniciara en ella sino con la 
muerte ó la servidumbre del iniciador. Preciso es que se 
desista de semejante pretensión que al fin no es más que 
un resto de barbarie. La Rusia sin duda comprende hoy 
que, no solo puede continuar sus tradiciones en lo que 
tienen de generosas, y para nosotros es la ejecución de 
los caminos de hierro1 un hecho inequívoco que puede 
considerarse como prueba de estas disposiciones. San Pe- 
tersburgo es, como se ha dicho mil veces, una ventana 
abierta para que penetre en Rusia el aire de E uropa, la 
red de caminos será algo m ás, porque colocará la Rusia 
y la Europa en el mismo centro atmosférico. No podre
mos ver allí una amenaza hecha al Occidente, sin acu
sar al Gobierno ruso de demencia y de vértigo, y prefe
rimos concederle el mérito de haberse aprovechado de la 
experiencia y creer que hay presagios de concordia y de 
buena inteligencia. Cuando de una extremidad á otra de 
Europa no haya más que un sistema de circulación , y 
las naciones todas se hallen relativam ente en las mejores 
circunstancias para la producción y el cambio, ¿no esla- 
rá próxima la Rusia á tener el mismo sistema económico? 
¿No tendrá más garantías de paz y más sólidas? Fundán
donos en esto, consideramos los grandes trabajos que tie
nen por objeto la unión estrecha de los estados como sig
nos de intenciones pacíficas, y para quien quiera ie - 
flexionar sobre esta materia , es la prueba mejor de que 
la Rusia firmó sinceram ente el último tratado su propó
sito de incorporarse materialmente á la Europa. Aun 
cuando vea en sus caminos de hierro preparativos para 
una invasión, la Europa, conociendo su dignidad y su 
fuerza, debe ver en ellos un homenaje tributado á su as
cendiente por una Potencia que la ha desafiado largo 
tiempo.

E. Ba r r a u l t .
(Traducido de la R e y ü e  d e s  d e u x  m o n d e s .)

ENSAYO HISTÓRICO-CRÍTICO

SOBRE LAS TRAGEDIAS DE ESQUILO.

A r t íc u l o  2 .°

Eii Los Persas el coro, compuesto de ancianos Conse
jeros, hace la exposición del asunto, é indica sus temo
res sobre la victoria de su ejército y armada. Atossa, 
m adre de Jerjes y mujer de Darío, les refiere un sueño 
de tristes presentimientos y se informa del estado de la 
República de Aténas. Llega un correo persa , salvado 
milagrosamente d é la  m uerte, y cuenta la completa der
rota de sus compañeros de arm as , con cuyo motivo en 
tona el coro un canto lúgubre, lamentándose de la desgra
ciada suerte de sus guerreros. Atossa ofrece á los dioses 
un sacrificio propiciatorio y evoca la sombra de Darío. 
Esta aparece, y se duele de los extravíos á que el orgullo 
humano conduce á los mortales. Entonces el coi o recuer
da los triunfos conseguidos por Darío , y los compara con 
las desdichas ocurridas á su actual Emperador que se 
presenta al fin , diciendo que de sus inmensos tesoros solo 
ha podido salvar su carcax y sus flechas, y entabla con 
el coro un triste diálogo que da fin á la acción.

Dos objetos creemos que se propuso Esquilo al com
poner esta tragedia : el primero inspirar á lo s  a te n ie n s e s  
un ardiente amor p a tr io ; y el segundo, que es el más f i 

losófico, demostrar que el orgullo humano debe contener
se en ciertos límites, y que si los traspasa , el más cruel 
desengaño es el fruto de sus locas pretensiones.

Mucho nos admira la victoria conseguida por las e s
casas fuerzas de los griegos contra el formidable ejército 
de Jerjes ; victoria en que, no solo se decidia la lucha de 
la libertad contra la opresión del más fuerte , sino la de 
la civilización y la grandeza europea contra la corrupción 
y el despotismo asiático. Que este ha sido el objeto del 
poeta , lo prueban las noticias circunstanciadas que da de 
los Jefes del ejército persa , y de sus fuerzas terrestres y 
m arítim as, para que resalte más vivamente el triunfo de 
los atenienses. Conseguía a sí, no solo m antener vivo el 
ardor marcial y la confianza de sus conciudadanos en el 
buen éxito de sus empresas guerreras, sino que halaga
ba también sus sentimientos republicanos, realzando la 
justicia d iv in a , que habia fallado por la victoria obtenida 
en favor de la razón y de la libertad del pueblo. De este 
modo lisonjeaba el justo orgullo de su patria , al mismo 
tiempo que afirmaba la idea innata en el corazón de to
dos los hom bres, de que no hay mejor triunfo que el 
adquirido por la fuerza del derecho.

El castigo del presuntuoso Je r je s , que simboliza la 
vanidad hum ana, es el pensamiento verdaderamente filo
sófico y moral de esta tragedia. El hombre puede olvidar 
por un tiempo más ó ménos dilatado su miserable condi 
cion y su limitado poder, cuando no compara sus facul 
tades físicas, intelectuales y morales con otro sér de su 
misma especie que sea su igual ó superior, ó cuando pres
cindiendo de la relig ión, cuyo fundamento siem pre ha 
sido la existencia verdadera ó supuesta de séres sobrena
turales , se abandona á su fantasía y á sus delirios, cre
yendo que ha de detener con su voluntad la rueda de la 
fortuna ó el curso natural de las cosas humanas. Esta ver
dad , sancionada por los más grandes Capitanes de todos 
los tiempos y simbolizada en las ingeniosas fábulas de 
Faetonte y de Semele, fué desenvuelta por Esquilo en la 
tragedia que nos ocupa , y á la verdad eligiendo con el 
mayor acierto al hombre que habia sido involuntariam en
te su defensor. Un Monarca asiático, déspota, adulado 
por sus súbditos y reverenciado como un Dios, dispo
niendo de vastos medios para cumplir sus más capricho
sos designios, era la víctima más adecuada al cumpli
miento de su propósito.

Los caractéres de esta tragedia se distinguen por sus 
fuertes rasgos , por su variedad y exacta imitación de la 
naturaleza. Atossa es la orgullosa mujer de Darío, madre 
del Emperador que hace tem blar á sus súbditos con una 
m irada, pero á quien domina á su vez el maternal amor. 
No es la vida ó muerte de sus vasallos lo que embaída 
su a tenc ión , sino la gloria y poderío de su Imperio v de 
su hijo. Cuando llega el correo persa , no atreviéndose á 
preguntar directamente por la suerte de Jerjes, hace to
mar á sus palabras cierto giro, verdadera expresión de 
la esperanza, del temor y de la impaciencia. «¿Quién ha 
«sobrevivido, pregunta; lloraremos la muerte de algún 
«Rey, de algún Capitau que d ja  á sus tropas sin caudi
l l o  ?« Esta pregunta manifiesta más que todas las des
cripciones imaginables las congojas y padecimientos 
de una tierna madre.

La sombra de Darío aparece tal como podían imagi
narla los gentiles: majestuosa, solemne y serena; exhor
ta á respetar á los Dioses y á los oráculos; condena el 
orgullo humano, y predícelas más severas penas contra 
el que intente igualarse con la divinidad. Sin embargo 
aun conserva algunos lazos que le unen á la tierra, y r e 
cuerda con placer las hazañas de sus predecesores y las 
suyas propias. El coro de ancianos, laudator temporis acti, 
hasta el entusiasmo se posee en tan alto grado del re - 
cueido de las glorias pasadas en que tomó parte , que se 
olvida de la derrota de Marathón. Otro rasgo que por sí 
solo describe una época de la vida del hombre.

En Las Suplicantes , el co ro , compuesto de las 50 hijas 
de Danao, aparece en la escena que representa la o ri
lla del mar, cerca de Argos, y refiere las circunstancias 
de su fuga, perseguidas por los hijos de Egipto, que que
rían desposarlas contra su voluntad. Exhórtalas Danao á 
adorar á los Dioses, cuyas efigies se hallan presentes, y 
especialmente á Júpiter, padre de su linaje, puesto que eran 
descendientes de lo. Llega Pelasgo, Rey de Argos, extraña la 
novedad de sus trajes y facciones, y les pregunta por su 
patria y por el objeto que las habia conducido á aquel lu
gar. Convencido aj fin deque provenían de su reino, com- 
pa ecido de sus lágrimas, y temiendo que se suicidasen, 
orno amenazaban , les prom ete la hospitalidad siem- 

^ 6 i^ je Pueblo lo apruebe. En efecto, asienten los 
ciudadanos a su proposición por unanimidad , y Danao 
les pai icipa en persona tan gratas nuevas; pero su satis
facción es poco duradera por la llegada de los navios 
egipcios que las perseguían , y hasta un heraldo quiere 
a viva tuerza obligarlas á reem barcarse. Entónces apare

ja ce Pelasgo e impide que les hagan violencia. Retírase el

hera ldo , y Danao y sus hijas entonan un canto de ala
banza en honor de aquella tierra hospitalaria que les ser
via de refugio en su desgracia.

La acción de esta tragedia, si tal nom bre merece, 
considerada aisladam ente, es la más sencilla de las de 
Esquilo. Hay razones para creer que componía parte de 
una trilogía", siendo la primera pieza la huida de Egipto 
de las Dañables, la segunda la que examinamos y la 
tercera el asesinato de las hijas de Egipto. No poseyendo 
más que la p resente, solo podemos considerarla como un 
prólogo de otra acción más interesante. También se con
jetura  que pertenece á las primeras composiciones de 
Esquilo en el orden cronológico, atendido el gran lugar 
que ocupa la parte lírica, que sirve de base á la acción, 
y por este motivo es también la más defectuosa si obser
vamos que una reunión de individuos no nos interesa 
nunca tanto como una sola persona.

Cuando oímos hablar de una batalla en la que han 
perecido muchos hom bres, y todos se comprenden bajo 
un nombre colectivo más ó ménos extenso, no sentimos 
el mismo dolor que nos causa la noticia de haber m uer
to en ella alguno, que sin tener con nosotros ninguna re 
lación de amistad ni de parentesco, nos es, sin embargo, 
más próximamente conocido por cualquiera descripción; 
como si nos fijamos en las lágrimas que arrancara á su 
amada, á sus padres, hermanos ó amigos. Pero el afecto 
es el que promueve el Ínteres y el dolor, y ese afecto na
ce del trato. Esa es también la causa de que en el teatro 
nos interesen los personajes con quienes estamos fam i
liarizados, no las abstracciones convertidas en individuos. 
Sin embargo, como canto lírico en honor de la hospita
lidad , es una de las más notables producciones del inge
nio humano. Estos versos de Esquito respiran una firme 
fe religiosa acomodada á la situación aflictiva de las Da- 
naides, que imploran el auxilio de la divinidad en favor 
de unas vírgenes desgraciadas que solo cuentan con la 
justicia de su causa: im ágenes, ya bellas, ya sublimes, 
soberbias descripciones, pensamientos profundos y atre
vidos , y una inspiración inagotable que á modo de vol
can rompe todas las vallas que pudieran oponérsele, y ex
tiende por todas partes ya rios de lava ard ien te , ya pie
dras y cuerpos informes que aunque diversos entre sí, dan 
fácil testimonio del fuego que los produjo, comunican á 
esta tragedia tal grandeza y originalidad, tal fuerza de 
pensamiento y de expresión , que nos présenla una p ru e
ba palpable de que los grandes ingenios imprimen siem
pre en sus obras un sello indeleble que nos arrastra fue
ra de nosotros mismos , descubriéndonos magníficos pa
noram as, países desconocidos cuya existencia no sospe
chábamos.

Pero examinemos ya la Orestia, trilogía compuesta del 
Agamenón , las Chcephoras, ó Electra y las Eumétiides. La 
escena del Agamenón es en Argos, delante del Real pa
lacio. La tragedia empieza con un soliloquio del vigía en 
cargado de avisar la toma de Troya , lamentándose de la 
dilación que sufre el cumplimiento de sus deseos. De re 
pente aparece la señal anunciada , que consistía en una 
sé ried e  hogueras, que partiendo del mopte Ida debía 
anunciar tan fausta nueva á Clitemnestra, esposa de Aga
menón y Reina de Argos. El coro formado de ancianos 
refiere las causas que motivaron la guerra de Troya, la 
profecía del adivino Gáleas y el sacrificio de Ifigenia. Cli- 
tem nestra participa á los ancianos el suceso, y estos d u 
dan de su certeza; mas al f in , viendo los sacrificios y 
alegría u n iv ersa l, desaparecen sus escrúpulos y entonan 
un magnífico canto, que versa sobre el castigo que alcan
za tarde ó temprano á los que olvidan los deberes de la 
hospitalidad y de la virtud. Rómpese después la unidad 
de tiempo, puesto que se supone que transcurre el nece
sario para que el ejército vencedor vuelva de Troya. Lle
ga entónces un heraldo griego y confirma con sus pala
bras la noticia. C litem nestra, con una impudencia ad 
mirable, habla con el heraldo congratulándose de su d i
cha, y alabando su fidelidad conyugal y virtuosas cuali
dades. Este cuenta después la tempestad que experim en
taron en la mar, y el cor o canta las desdichas de los tró 
vanos, producidas por el rapto de Elena. -

La llegada de Agamenón, acompañado de Casandra, 
los sorprende agradablem ente; Clitemnestra finge con la 
m ayor perfección el placer que recibe con la vuelta de 
su esposo, participándole los tormentos que ha padecido 
en su ausencia, y le invita á en trar en su palacio, po
niendo bajo sus piés tapices de p ú rp u ra ; pero el vence
dor de Ilion lo rehúsa so pretexto de no excitar la envi
dia de los dioses y de ios hom bres; cede al fin á las ins
tancias de su esposa, y entra en su palacio después de 10 
años de ausencia. C litem nestra, no pudiendo conseguir 
que Casandra descienda del carro de Agamenón para to
mar paite  en los sacrificios, se retira y la deja en com
pañía del coro. Entónces la sacerdotisa de Apolo se sien
te inspirada por el espíritu del dios, y con gran terror de 
los ancianos refiere las desdicha^ de la casa de Atreo, que 
ántes habían sucedido, las que estaban próximas, como 
el asesinato de Agamenón y las más rem otas, como la 
m uerte de Clitemnesira y üei pci-fidu Egísto: rcoonooo ol 
poder del destino en su desgracia , y viendo que no le 
era posible evitarlo, sale al encuentro de la m uerte, y se 
precipita en el palacio de Agamenón. La Reina miéntras 
tanto asesina alevosamente á su esposo; óyense los gemi
dos de la víctima, y Clitemnestra aparece cubierta de 
sangre y jactándose de su infame crimen. El coro, indig
nado á la vista del cadáver de su Rey, piorum pe en m al
diciones contra el adúltero Egisto, le insulta gravemente, y 
vinieran á las manos si Clitemnestra no los disuadiese de 
su propósito.

La escena en Las Chcephoras es también ante el palacio 
de los A tridas; pero ahora se ve el sepulcro de Agame
nón. Orestes, acompañado del inseparable P íiades, invo
ca á M ercurio, dios de los m uerto s, y deposita como 
ofrenda en el sepulcro de su padre un rizo de sus cabe
llos. Retírase rápidamente cuando aparece el coro, com
puesto de esclavas tro v an as , entre las cuales viene su 
herm ana Electra, enviada por Clitemnestra para aplacar 
á los manes con sus fúnebres libaciones. Electra no sabe 
cómo llevar á efecto esta orden , y el coro le aconseja que 
haga votos en favor de los que amaban á su p a d re , esto 
es, en favor de sí m ism a, de todo el que aborrezca á 
Egisto y de Orestes. Todavía titubea Electra, no sabiendo 
qué males desear á los autores del asesinato, y el coro, 
implacable y explícito, le responde de esta suerte : «Di 
sin tem o r, quien los degüelle también.» Electra , en fin, 
prorumpe en terribles imprecaciones, describe con vivos 
colores su triste situación y la de su herm ano, y desea 
que este venga triunfante á Argos; pero ella solo pide 
«sentimientos más castos que los de su madre y manos 
más puras.» Ofrecidas las libaciones, observa el rizo de 
sus cabellos, parécenles semejantes á los suyos, y hasta 
cree que las huellas impresas en la arena pertenecen á 
Orestes.

Preséntase este en efecto; reconócense los dos herm a
nos, y ella refiere la causa que la ha conducido á aquel 
lugar. Clitemnestra habia tenido un sueño espantoso, y 
Orestes, al escucharlo , se confirma en la opinión de que 
estaba destinado por los dioses á vengar la muerte de su 
padre. Ámbos recuerdan las virtudes de Agamenón, las 
maldades de su madre y de Egisto, y se excitan recípro
camente á ciunplir los oráculos de Apolo. Después que 
se separan , con pretexto de comunicar una nueva inte
resante á Clitemnestra , habla Orestes con ella sin ser 
conocido; es escuchado con benevolencia y le dice que su 
hijo ha muerto. Encargan á la nodriza de Orestes que 
avise á Egisto para que se cerciore por sí mismo de la 
nueva que traen los ex tran jeros, y el coro exhorta á la 
nodriza á que impida que Egisto venga acompañado de 
guardias.

Llega este en f in , y óyense en breve sus gemidos 
cuando cae atravesado por el puñal de O restes; titubea 
conmovido por sus ruegos; pero animado por Pilarles, la 
arrastra  fuera de la escena y la hace sucum bir. Ábrese 
entónces el fondo y aparecen los cadáveres de los adúlte
ros : túrbase Orestes á su .vista , y atormentado por las 
Fuiias huye á refugiarse al templo de Delfos.

En Las Euménides, la escena es delante del templo de 
Apolo. La Pythia va á entrar en él para responder á las 
preguntas de los griegos y retrocede precipitadamente al 
aspecto de Orestes y de las Furias, el prim ero manchado 
con la sangre de su m adre, con el puñal en la mano, 
con la rama de olivo y demas distintivos los suplicantes.

Descúbrese el interior del templo, y la Pythia desapa
rece. Apolo consuela á Orestes, y le aconseja que se en 
camine á Atenas, que abrace la estátua de Minerva, y 
ruega á Mercurio que le sirva de guia. Miéntras duerm en 
las Euménides, se aparece la sombra de Clitemnestra, y 
las excita á perseguir al culpable. Despiértame las F u
rias, y después de un altercado con Apolo, dícenle que 
es el protector de un parricida y se lanzan en busca de 
su presa. Cambia entónces el lugar de la escena, que re 
presenta la colina de Marte, en Atenas. Orestes abraza la 
estátua de Minerva y le pide su protección; peí o con ade 
man sereno, porque la expiación se ha cumplido. Las Fu
rias cantan sus horribles funciones entre los mortales. 
« Estos cantos, dicen, son para mi víctima la locura, el 
«delirio, la desesperación : el himno de las Furias que 
«encadena á las almas, un himno sin lira, que envuelve 
«un amargo veneno, que devora á los m ortales.»

Cada lina de las partes (Orestes y las Euménides) ex
pone las razones en que se funda su derecho; pero Mi
nerva quiere asegurar la justicia de la sentencia, y des
aparece para elegir los ciudadanos más honrados que han 
de decidir la cuestión , mientras las. Furias prosiguen su 
lúgubre canto. Por fin se organiza "el T ribunal, obser
vándose todos los trámites de un juicio. Apolo es el de
fensor de Orestes, y emplea su elocuencia en convencer 
á los Jueces en su favo r, no dejando de ser curiosa una 
de las razones en que se apoya : «No es la mujer la que 
«engendra el fe to , exclama , pues que basta con el padre, 
«sin necesidad de la madre: testigo es esta diosa (diri-

«giéndose á M inerva) , bija de Jú p ite r , Rey del Olimpo.» 
Minerva celebra la institución del Areópago, que se di
vide en votos iguales, decidiéndose la victoria en favor 
de Orestes por la bola de Minerva , que hace inclinar la 
balanza en su favor. Las Furias, viendo perdida su causa, 
amenazan al suelo ateniense con todo género de males; 
pero vencidas por la dulce persuasión de M inerva, con
sienten en ser adoradas en su nuevo tem plo , y reciben 
por esta causa el nom bre de Euménides ó benevolentes.

Eduardo  Mie r .

MEMORIA
SOBRE EL COSTE DE LAS OBRAS DEL CANAL DE ISABEL II.

La Memoria que acaba de publicarse por acuerdo del 
Consejo de Administración da una idea exac ta , así de 
los trabajos ejecutados en el Canal de Isabel I I , como de 
las cantidades por todos conceptos invertidas desde la 
creación de la empresa hasta fin de Diciembre de 1856. 
A la multitud de datos facultativos y económicos que allí 
aparecen , ha juzgado conveniente la Dirección agregar 
otros no ménos interesantes , presentando algunas con
sideraciones y entrando en más minuciosos detalles acer
ca del interesantísimo punto de los gastos ocasionados en 
las o b ra s , por haber excedido estos de la suma que en 
un principio se asignó.

Examinado el resúmen general inserto en la precita
da M emoria, resulta haberse inver tido la cantidad total 
de 96.094,493 rs., de los cuales 94.936,048 corresponden 
á las obras de reunión y conducción hasta el depósito; 
368,522 á las de distribución , y 745,861 á las de desagüe 
ó sea el alcantarillado que ha de sacar fuera de la pobla
ción las aguas sob ran tes , las súcias y las que procedan 
de las lluvias. La corta extensión que aún tienen los tra 
bajos en el interior de la corte hace innecesario ocupar
se de ellos en la actualidad , concretándome únicamente 
en este punto á indicar otra vez más lo que varias veces 
tengo manifestado sobre el exceso de coste que va resul
tando en algunas de estas ob ras , por las circunstancias 
imprevistas del terreno, lleno de cuevas y minados en 
varias calles , que sobre aumentar las dificultades y  ries
gos de la construcción, retrasan considerablemente su 
progreso y exigen finalmente mayor desembolso, que lle
gará en su dia á ser de consideración, si se encontrasen 
muchas calles como la de Fuencarral.

Solo me ocuparé, pues, de lo relativo á las obras de 
reunión y de conducción, ó sea al canal propiamente 
dicho.

Sabido es que los prim eros trabajos hechos concien
zudamente para la traída de aguas del Lozoya lüeion 
los ejecutados por los IngenierosÁlafo y Rivera.* Su an te 
proyecto publicado en 1849 dió á conocer la posibidad 
de surtirse de aquel rio y la conveniencia de verificarlo 
así, si se quena dotar á la corte de una m anera tal que 
pudiera satisfacer cumplidamente todas sus necesidades 
públicas y particulares. Basado en dichos trabajos y en el 
avance del coste que podrían tener las ob ras , se expidió 
en 18 de Junio de 1851 el Real decreto orgánico del Canal 
de Isabel 11, el cual fijaba 10,000 rs. fontaneros como 
mínimo del caudal de aguas que habia de conducirse , y 
presuponía aproximadamente el gasto en 80 millones de 
reales.

Ahora b ien , si se compara esta suma con los 95 m i
llones ya gastados en fin del año a n te r io r , y se tiene 
adem asen cuenta que, según el presupuesto que acaba 
deform arse, falta invertir otros 19 y medio para dar por 
terminadas las obras de conducción , resulta por último 
un exceso de coste de 34 y medio millones de reales so
bre los 80 que se prefijaron en el mencionado Real de
creto. Entro, p u es , en el estudio de tan im portante cues
tió n , y para exclarecerla cual es debido, procuraré p re 
sentar y analizar, hasta donde sea d ab le , todas y cada 
una de las causas que han influido en la notable diferen
cia que se advierte entre aquellas cifras.

Claro y evidente es que el punto de partida de este 
análisis, la base principal en que han de apoyarse las 
comparaciones sucesivas, consiste en el grado de exacti
tud que merezca el primitivo presupuesto. Como dejo di
cho, la designación de los 80 millones se fundó única
mente en los avances de un ante-proyecto, en el cual, 
como es natural, solo se indicaron ligeramente los p r in 
cipios generales que debían tenerse presentes al proyec
tar las obras, sin detallar estas de m anera alguna y ca
reciendo por lo tanto de los datos más esenciales para la 
formación del presupuesto. Así tam bién lo expresaron 
term inantem ente en su Memoria los Ingenieros Rafo y 
R ivera, absteniéndose hasta de dar el nombre de presu
puesto á un cálculo que hicieron á grandes trazos, y que 
solo denominaron avance alzado dirigido á formar una 
idea aproximada del coste.

Cierto es que se aumentó este desde 60 millones has
ta 80 , pero no lo es ménos también que en el an te -p ro 
yecto no se contaba con la p resa , puentes-acueductos, 
sifones y o tra s  ubias e n  tan grande esca la  como fue pre
ciso proyectarlas después, al hacer los estudios definiti
vos de la conducción de aguas del Lozoya.

El presupuesto de 80 millones que sirvió de base al 
Real decreto de Junio de 1851 solo debe considerarse, 
por lo tanto, como un  cálculo provisional, por no haber
se deducido de un proyecto definitivo y detallado cual es 
indispensable para acercarse en cuanto sea posible á la 
exactitud. Y digo en cuanto sea posible , porque sabido es 
la dificultad que hay en determ inar el verdadero coste de 
una obra de consideración, por más que se hayan reco
gido para ello multitud de datos y noticias. Díganlo si no 
esas enormes diferencias que ha habido á veces entre el 
presupuesto y el coste de obras proyectadas y dirigidas 
por los más distinguidos Ingenieros y Arquitectos de 
nuestro pais y del extranjero. ¿Y por qué? Porque en las 
grandes obras, y especialmente en aquellas de larga du
ración, y que ofrecen al mismo tiempo novedad, hay una 
m ultitud de circunstancias influyentes en el coste, que 
no estando bajo el dominio de la ciencia, no es dable 
prever, ni áun al Ingeniero más entendido, y que solo 
pueden apreciarse por la comparación de lo ocurrido en 
otros trabajos de la misma especie.

Léase la historia de los ferro -carriles, y se. verá re 
saltar hasta la evidencia la exactitud del anterior aserto. 
Á principios del sig lo , y ántes de que Francia é Ingla
terra  em prendieran esta clase de o b ra s , habíanse ejecu
tado allí otras muchas de tanta ó mayor consideración, y 
contaban ademas aquellas naciones con gran núm ero de 
Ingenieros tan célebres por sus conocimientos , como 
amaestrados por notables trabajos en p u e n te s , canales, 
puertos y demas obras de pública utilidad. La práctica en 
ellas adquirida no les s irv ió , sin em bargo, al em prender
se los caminos de hierro para calcular su coste con regu
lar aproxim ación, ya que no con la exactitud que fuera 
de desear. Ha sido preciso para conseguirlo que pase un  
cierto tiempo en que la experiencia venga á sum inistrar 
los seguros d a to s , que nunca pueden dar los principios 
teóricos; ha sido necesario esperar á los resultados prác
ticos de varias líneas de caminos de hierro para conocer 
y poder apreciar en su verdadero valor todas las circuns
tancias que tan poderosamente influyen en su coste; y 
hasta que esto se ha verificado, los errores ó diferencias 
entre las cantidades presupuestadas y las realmente in 
vertidas han sido por de más considerables.

Y si esto ha sucedido en países dispuestos y aun acos
tumbrados á la realización de obras colosales, ¿qué no 
debía esperarse en esta parte entre nosotros en que a p é - 
nas habia empezado á desarrollarse el ramo de obras pú
blicas? ¿Cómo era posible, pues, form ar un presupuesto 
exacto del Canal de Isabel I I , y mucho ménos aún dedu
cirle de los ligeros cálculos de un ante-proyecto? De ma
nera alguna. Las obras de abastecimiento de aguas de 
Madrid, por su naturaleza , por su m agnitud, por el tiem
po que habia de emplearse en su construcción y por el 
pais en que se ejecutaban, eran unas obras verdadera
mente nuevas y excepcionales; carecíase de otras análogas 
con que com pararlas; no era fácil ten r  en cuenta de 
antemano todo lo que ocurriría durante la ejecución de 
los trabajos; y por lo tanto, al graduar en un principio 
su coste, no podía ménos de hacerse con la certidum bre 
d e q u e  al realizarse tan vasta em presa, habia precisa
mente de resultar una diferencia más ó ménos notable.

Conocida esta en la actualidad , así como las causas 
que la han m otivado, trataré de la poderosa influeucia 
que han ejercido en la cuestión económica de la em pre
sa , la cual, según he manifestado, partió de la base de 
traer 10,000 rs. fontaneros de agua con un gasto de 80 
millones.

Cinco son las principales causas de que separadamen
te me voy á ocupar, á saber:

1.a Mejora del proyecto.
2 /  Obras extraordinarias é imprevistas.
3.a Falta de fondos y paralización de los trabajos.
4.a Insalubridad del pais.
5 .a Cuestión de subsistencias y escasez de obreros.
Mejora del proyecto. Al fijar en el decreto orgánico el

caudal de 10,000 rs. fontaneros como m ínim o, que la de
rivación del Lozoya debía conducir á las puertas de Ma
d r id , se atendió á cubrir únicam ente las necesidades del 
interior de la población, juzgando que acaso sería impo
sible ó costoso en sumo grado traer á la capital la abun
dancia de aguas que sus áridos alrededores necesitan si 
han de convertirse en un sitio de recreo, desahogo y 
prosperidad para la población. Y sin embargo , si hay a l
guna que reclame imperiosamente semejante transform a
ción , es sin disputa Madrid ; M adrid, que no ha com
prendido todavía la necesidad de esta m ejora, porque 
siente en su seno un mal mucho más grave y transcen
dental , y ante el cual desaparecen y pierden su impor
tancia los demas : la falta de un abundante abastecimien
to de aguas potables. Una vez remediado este , una vez 
resuelta la cuestión primordial ? la cuestión de yida ó

m uerte para la corte, se presentaría aquella necesidad en  
prim er término y sería forzoso em prender trabajos aná
logos para satisfacerla.

La Dirección, al empezar el estudio definitivo del ca
nal f conoció la conveniencia de dar solución á la vez á 
entrambos problem as, siempre que á ello no se opusie
sen obstáculos insuperables; y se empeñó en esta senda 
con tanto más a fen , cuanto que conocía que enlazados 
en una misma obra los dos servicios, el sacrificio que la 
población debida imponerse para llevarlos á cabo era in
finitamente más pequeño que si hubieran  de realizarse 
separadamente en épocas distintas. Sus investigaciones 
presentaron desde luego resultados satisfactorios. La n a 
turaleza del álveo del rio y el caudal de aguas que arras
tra en la mayor parte del año demostraron la posibilidad 
de acum ular grandes depósitos, ó mejor dicho, form ar 
pequeños lagos de mucha profundidad que penpitieran  
derram ar constantem ente un rio en las afueras de Ma
drid , llevando al mismo tiempo al interior de la pobla
ción el caudal necesario á sus muchos y variados servi
cios. Lográbase así corresponder á las manifiestas in ten 
ciones del Gobierne y del Consejo de Administración, 
proporcionando que el exceso sobre el mínimo señalado 
fuese de mucha más consideración de lo que en un prin
cipio pudiera esperarse.

Pero esta reforma en el proyecto cambiaba por com
pleto su índole. Ya no bastaba "un solo depósito de em 
balse, como hubiera sido suficiente para asegurar á Ma
drid los 10,000 rs. fontaneros; era preciso formar, por me
dio de presas, otro ú otros depósitos escalonados hasta 
reunir en el rio el caudal de aguas necesario para sum i
n is trar en todos tiempos una corriente bastante á satis
facer todas las demas necesidades arriba indicadas. Era 
preciso al mismo tiempo construir, en vez délo que, con 
cualquier título que se le diese seria meramente acue
ducto, un verdadero canal sujeto sin embargo á todas las 
costosas condiciones que requería el prim ero, porque la 
buena calidad de las aguas á su entrada en la corte era 
un requisito im prescindible, puesto que una parte de 
ellas habia de destinarse á los usos domésticos; y por ú l 
timo, era indispensable abrir en las afueras de la pobla
ción una dilatada y ancha acequia para la distribución 
de las aguas de riego.

Para todas estas grandiosas obras no se contaba más 
que con los 80 millones que asignaba el decreto orgáni
co, y era fácil prever, sin necesidad de estudios detalla
dos, que esta suma no podía alcanzar á cubrir su im 
porte. No por eso, sin embargo , desistió la Dirección de 
s u in te p to ; y conociendo las inmensas ventajas que el 
nuevo pensamiento llevaba al primero, tra tó , s in o  de 
realizarlo por eompLdo, de pi.mtear al ménos con arreglo 
á él las obras todas que para la conducción iban á e je
cutarse, dejando para lo sucesivo el completo acaba
miento de su vasto plan.

Decidióse desde luego la construcción del can a l, dán
dole las dimensiones necesarias para que pudiese condu
cir hasta 60,000 rs. fontaneros, máximo que el estudio 
del rio habia hecho ver podría llevarse diariam ente á la 
corte, aun en los años más escasos de aguas, por medio 
de los depósitos más arriba mencionados.

El em prender la derivación con tan grande capacidad 
era una medida económica, cuya razón se comprende fá- 
edmente con solo reflexionar que no crece el coste de 
una conducción de aguas en proporción al caudal de es
tas , sino que por el contrario basta aum entar ligeram en
te el coste del acueducto para qué su capacidad se agran
de considerablemente. Este principio general se ha re a 
lizado naturalm ente en nuestro canal. Como haré ver 
más adelante, las dimensiones dadas á la obra han pro
ducido un exceso de gasto de unos 16 millones de reales, 
lo que equivale próximamente al 16 por 100 del coste 
que hubiera tenido el acueducto para conducir solo 
10,000 rs. fontaneros, y ha bastado este pequeño aum en
to para que por aquel puedan venir hasta 60,000, evitán
dose así por completo los enormes sacrificios que para 
la construcción de otro canal, independiente del ya cons
tru ido, hubieran sido indispensables el dia en que se 
quisiese ensanchar el surtido interior de la corte ó ferti
lizar sus afueras.

En una palabra, las obras de la conducción han sido 
proyectadas y llevadas á cabo, no tanto en vista del ser • 
vicio que han de prestar en la actualidad, como respecto 
al que de ellas ha de exigirse en lo sucesivo.

En las de reunión y embalse de aguas no militan en 
teramente las mismas circunstancias, porque son obras 
basta cierto punto independientes entre sí, y por lo tan 
to pueden irse ejecutando sucesivamente á medida que 
las necesidades lo reclamen; así es que en esta parte se 
haa  limitado los trabajos á levantar la presa de deriva
ción hasta la altura de 6,70 metros sobre la toma de 
aguas, produciendo un embalse de 4.350,000 metros cú
bicos, con los cuales, y teniendo en cuenta el caudal de 
rio (véase los aforos publicados en las Memorias anuales)l 
se podrá traer á la población desde luego unos 30,000 rs. 
fontaneros de agua , aun en los tres meses de sequía.

Este abundante abastecimiento será, á juicio d e ja  Di
rección, suficiente durante algunos años para atender á 
todas las exigencias de la corte: en el d ía , cuando no se 
han desarrollado todavía las necesidades que progresiva
mente irá creando la abundancia de las aguas, cuando 
los terrenos próximos á Madrid no han recibido las p re 
paraciones lentas y costosas que son indispensables para  
el aprovechamiento de los riegos, seria un capital muerto 
el empleador en conducir por el canal desde el prim er dia 
la máxima cantidad de agua que puede contener, y que 
tendrá en su dia una aplicación útilísima y reproductiva.

En resúm en , la mejora ha consistido en hacer las 
obras de conducción , es d e c ir , el canal propiam ente d i
cho , capaz de conducir 60,000 rs. fontaneros, y ejecutar 
de las obras de reunión y embalse el gran dique del Pon
tón de la Oliva.

La capacidad para conducir algunos centenares de 
reales sobre los del m ínim o, no acrecería sensiblemente, 
como va indicado, las proporciones de la ob ra , ni por lo 
tanto tampoco su coste; así que podemos partir del que 
importase un canal suficiente para solo 10,000 rs. fonta
neros , considerando como mejora las dimensiones que 
perm iten al nuestro dar paso á una cantidad séxtupla.

Expuestas las anteriores consideraciones, paso ahora 
á determ inar el exceso de coste que ha ocasionado á la 
empresa esta gran reform a del primitivo proyecto.

Bastaba para los 10,000 rs. fontaneros un acueducto 
de igual sección á la que presenta el de Villa á la entrada 
del depósito del Campo de Guardias (1 metro de anchura- 
por 2 de altura hasta la c lav e ), miéntras que fijado el c au 
dal de agua en 60,000 rs. fué necesario cambiar aquellas 
dimensiones por las de 2ra,20 de anchura y 2m,80 de al
tura , que son las que tienen los 52 kilómetros de canal 
corriente ó sea de la parte construida en zanja á cielo 
abierto ó sobre muros de sostenimiento.

Consecuencia de estas nuevas dimensiones fué el ex
ceso de movimiento de tierras por la mayor amplitud de 
la zanja, el del cubo de las m aniposterías de los p ed ra - 
plenes , el de la fábrica de la solera , cajeros y bóvedas, 
y finalmente el aumento de la superficie de los enlucidos.

Calculados todos estos aumentos por lo que arro jan  
de sí las respectivas cubicaciones, se obtiene por re su l
tado un exceso de gasto de 170 r s . , térm ino medio , por 
metro corriente, ó sea un total de 9.860,000 rs.

Por lo que respecta á las minas, áun el ménos v e r
sado en el arte de las construcciones sabe cuán en g ran 
de y desproporcionadamente crecen con la anchura las 
dificultades , los riesgos y el coste de las obras sub ter
ráneas. Por eso, y para dism inuir en lo posible estos in 
convenientes en nuestro canal, se aumentó en ellas la pen
d iente, lo cual permitió reducir la sección de la mina á 
1,40 metros de anchura por 2 de altura hasta la clave. 
Aun a s í , su coste ha sido de 677 rs. el metro lin ea l, sin 
contar los gastos extraordinarios é imprevistos de que me 
ocuparé en el lugar correspondiente f 1 ), m iéntras que 
hubiera podido hacerse por un desembolso total de 460 
reales en el caso de traer 10,000 rs. fontaneros , puesto 
que entónces con una mina de 0,85 metros de ancho por 
1,85 de alto , habia más que suficiente para el paso del 
agua. Esta diferencia de 217 rs. en cad a  m etro , produce 
en 11,788 metros lineales de minas que tiene el canal, 
un recargo de 2.577,526 rs. vn.

Mucho más considerable todavía es el que resulta del 
examen comparativo de los sifones en las dos hipótesis. 
Para dar paso á los 60,000 rs. de agua por cada uno de los 
rios y arroyos que se atraviesan por este m edio , se han 
colocado cuatro filas de tubos de 0»,92 de d iám e tro , cu 
yo total coste ascenderá á 13.800,000 rs. vn. pagados por 
mitad en dinero metálico y en reales fontaneros.

Una sola fila de tubos de 0m,70 de diám etro hubiera 
bastado en realidad para los 10,000 rs. de agua ; pero aun* 
que se colocasen dos filas, como era conveniente, para 
no interrum pir el abastecimiento durante las reparacio
nes que pudieran ocurrir en el sifón , y admitiendo los 
mismos precios que han servido para la construcción de 
los actuales, su coste hubiera sido solo de 5.786,000 rea
les , resultando por lo que respecta al pago en dinero efec
tivo una diferencia de 4.007,000 rs., y otra igual en lo re
lativo á la parte que se habría de satisfacer en ag u a , á 
razón de un real fontanero por cada 8,000 rs. de vellón.

Difícil es la apreciación de la influencia que tiene en 
coste de los puentes-acueductos la mayor ó menor can
tidad de agua que por ellos haya de correr, puesto que 
no es dable dism inuir indefinidamente su anchura, te 
niendo por el contrario un límite exigido por la estabili
dad de la obra y que crece ó disminuye según la altura 
de esta misma obra. Corta sería, pues, la diferencia del 
coste de los puentes de Colmenarejo, Valdeáleas y de los 
demas que miden alturas de alguna consideración, ya 
trajese el canal 10,000 ó 60,000 rs. de ag u a ; pero no su-

(1) Véase el estado núm. 9 de la Memoria de 31 de Diciem- 
' bre fiem o ,



■fcecteria ciertamente lo propio en los muchos que  hay  de 
menor altura, en los cuales, con la pendiente  adoptada 
de uno  y medio por 1,000, podia sin inconveniente darse 
de anchura en la parte  superior 0 m ,80 para  el paso del 
agua y 1 m ,4o para  espesor de los ca je ro s ; ó sea un to
t a l  de 2 m ,20. La an ch u ra  de  nuestros acueductos cons
t ru idos bajo el principio de que pueda co rre r  por ellos la 
dotación de 60,000 rs. fontaneros es de ,20, y el exce
so de gasto que produce esta diferencia en los 1 ,477 m e
t ro s  lineales de puen tes  que hay en lodo el travecto del 
canal puede calcularse en 500,000 rs. vn.

Otra variación de importancia se hizo al estudiar  el 
proyecto  definitivo del canal. Tal es la de haberse  cu b ie r 
to con bóvedas la gran  superficie del depósito de rece p 
ción y distr ibución que en el ante-proyec to  se dejaba al 
a ire  libre. Las dimensiones generales del que se está 
construyendo  en el Campo de Guardias con 1 25 metros 
de longitud por  86 de latitud V 8,77 de a ltura,  formando 
u n  rectángulo dividido en dos- compartimientos iguales, 
c u y a  cabida es de 56,540 metros ó sean unos 2.600,000 
pies cúbicos. El m ay o r  desembolso ocasionado por  los 
elevados m u ro s  de recinto  y por la serie de bóvedas que 
c ubren  esta obra verdaderam ente  m onum enta l  y digna 
term inación de las que fo rm an  el Canal de Isabel II, es de 
3.140,000 rs. vn .

Obras extraordinarias é imprevis tas.—  En el Canal de 
Isabel II se ha  observado en esta parte  lo mismo que la 
experiencia  tiene acreditado en todas las obras de igual 
magnitud ,  en  las cuales, por m ucho que se h ay an  e s tu 
diado sus proyectos,  aparece al tiempo de llevarlos á c a 
bo la necesidad de ejecutar trabajos extraordinarios que 
n o  se habían  podido p rever  de a n te m a n o , y cuyo coste 
es á veces de tanta consideración, que llega á afectar s e n 
s ib lem ente  el presupuesto primitivo.

En este caso se halla efectiva mente el canal si se re- 
u n e n  todos los gastos ocurridos por obras v e rd ad e ram en 
te  ex traord ina r ias  ó imprevistas ,  y mucho más aún si á 
e llas se agregan otras varias,  que aunque  ordinarias, 
de ja ron  de figurar en los presupuestos , pero cuva indis
pensable  construcción ha originado desembulsos*de algu
na cuantía.

P ro c u ra ré  poner de m anifiesto las más principales de 
unas y o t ra s ,  empozando las de la primera  clase por las 
obra,-? extraordin  u ias é imprevistas de la presa de toma 
d e  aguas.

Por la inspección de] terreno én las inmediaciones del 
pon ton deducíase que las masas calizas que  presentan  las 
m árgenes  del Lozova , deb an estar un idas  y correr  de 
n n a ,á  otra pa ite  por bajo del talweg á muy corta p r o 
fundidad. No sucedió así por desgrac ia ,  h a b é n d o  sido 
p r e c i o  llevar la> excavad- nes y el diagado lusia  más de 
6  m etros,  donde se ll< gó á encontrar  la roca én que ha 
bían  de establecerse las cajas para él asiento d*.- la fáb¡ i- 
ca. Aparte de las dificultades que ocasiono esta profundi
d a d  , complet mente imp e v is ta , obligó na tura lm ente  á 
u n  exceso de gasto por la m ayor excavación y dragado, 
p o r  el notable aumento  de la*sillería y m a m p o s te ra  , v 
p o r  los penosos agotamientos que hubo que hacer hasta 
lograr el objeto que tanto se anhelaba de poder sen tar  la 
p r im era  hilada de sillares en seco y sobre la roca del pri
mitivo álveo del rio. Estábase á pun to  de empezar esta 
operac ión,  cuando las 'tormentas del 1.° y 2 de Agosto de 
4 852 produjeron la avenida del dia 3 con tan gran c an 
tidad de aguas ,  que destruyó las a taguías:  a rras t ró  los 
andam ios de las bombas, y cegó en teram ente  toda la ex
cavación del cauce. El ímprobo trabajo hecho para las 
fundaciones en  gran parte  de la presa  desapareció en po
cas ho ras ,  y las cantidades que en él se hab ían  invertido 
quedaron  completamente perdidas.  Lo propio sucedió en 
el verano  de 1853 al empezarse fundar la parte  agua 
a r r ib a  del gran  dique; pero los danos entonces causados, 
a s í  como los originados después por las domas riadas que 
ha  habido en  el Lozoya du ran te  las o b ra s ,  ni fueron tan 
•considerables como eñ 1852, ni excedieron de lo que de
be  fundadam ente  esperarse al t raba ja r  en un rio to r reu -  
tuoso.

Todos ellos jun tos  han producido no obstante un a u 
m en to  de gastos que vino á hacer mucho más considera
b le  todavía el inesperado é imprevisto accidente de las 
f iltraciones que aparecieron por debajo de la m areen  de
recha del Lozoya en Octubre  de 1854. La Memoria espe
cial que sobre este asunto presentó la Dirección en 14 de 
Noviembre  próximo pasad o , explica suficientemente las 
o b ra s  y trabajos extraordinarios que fueron e jecutándo
se desde que se observó el escape de aguas hasta el mes 
de Octubre  último, en q u e ,  interceptando su salida, se 
logró hacerlas re troceder al embalse. Es por lo tanto i n 
necesaria la repetición de aquellos detalles, fallando ú n i 
camente, para el objeto d e q u e  ahora me ocupo, presentar 
el gasto extraordinar io  que con tal motivo se lia ocasio
nado.

Ejecutadas por  los confinados todas las operaciones, y 
habiéndose empleado en ellas constantemente, por espacio 
de dos anos,  m ás  de las dos terceras parles de la fuerza 
del p re s id io , el valor de la mano de obra  asciende á 
465,133 rs., teniendo en cuenta los gastos que aquel es
tablecimiento ocasiona anualm ente  por todos conceptos.

El coste de los transportes de t ierras que se hicieron 
con carros y caballerías de propiedad de la empresa para 
i r  formando el terraplén del embalse, subió á 194,000 rea 
les en los 46 meses que  estuvo dedicado, á este trabajo 
todo el ganado que  había en  las cuadras y establos del 
Ponton.

Si á estas dos partidas se agregan las demas que  se 
invir t ieron  por  este concep to , resulta  la siguiente re la 
ción deducida de las cuentas  mensuales y de las notas y 
apuntaciones hechas du ran te  el curso denlos trabajos.

!
Mano de o b r a ...........................  465,000
Transportes por tierra para el ter

raplén del em b a lse ...........  194,000

Seis barcas para los transportes  de 
t ierras por el mismo embalse. . 4 08,000

Saquería  para los diques de a r 
c il la .........................................  140,000

Cemento de I r a e t a ................................  4 84,000
Cal com ún y  p uzo lana .........  42,000
Sillería y  sil lare jos................. 6,000
Pólvora ........................................ 6,000
U t i le s , efectos y gastos v a r io s . . .  7,000

En 1 8 5 7 . . .  Presupuesto de las obras p r o 
puestas pa ra  completar  el plan 
de cerram ien to  por el exter io r  
y  que  han de ejecutarse en la 
campaña del presente  a ñ o . . . .  238,000

1.390,000

Hé a q u í , p u e s , el gasto que han  producido las filtra
ciones del r i o , pudiendo en su consecuencia asegurar 
que  por ellas y las obras extraordinarias  y daños ocasio
nados por las r iadas de que ántes he hecho mención, la 
presa  del Lozoya ha exigido un desembolso de 1.560,000
reales sobre el coste que hub ieran  tenido las obras lie- 
chas en circunstancia* o rd in a i ia s ,  y s¡n los con tra tiem 
pos imprevistos que so han experimentado en el t r a n s 
curso de los cuatro  años em peñóos  en su consti ucion.

Después de las obras ex traord ina r ias  que acabo de 
describir,  v ienen por el órden de su importancia las que 
se ban originado en los barrancos de ia Sima y de la 
Retuerta .  Para ambos pa>os estaban proyectados sifones 
cuyo coste á razón de 4,980 rs. en metro lineal ascendía 
á 4 .045,760 r s . , debiéndose pagar en metálico la mitad 
de este importe, ó sean 522,880 r s . ,  y la otra mitad en 
agua; pero rescindida la contrata de los sifones del a r ro 
yo Moren i lio y del rio G u ad a l ix , y habiendo quedado este 
último sin hacer  y sin copiar la tubería necesaria  para 
su establecimiento, se dispuso de Real órden la supresión 
de los sifones en  los precitados barrancos ,  mandando 
reemplazarlos p o r  puentes-acueductos ,  previn iendo al 
mismo tiempo se utilizase en el Guadalix la tubería  d e s
tinada para  aquellos, y  que se ajustase f inalmente por 
separado los 144 metros lineales que aún faltarían para 
completar  los 356 que tiene de longitud el sifón del m en 
cionado rio.

En su consecuencia, las obras  de fábrica que estaban 
ya construidas para  sostener los tubos de los proyecta
dos sifones, s irven tanto en la Sima como en la Retuerta  
de basam ento  general,  sobre el cual se están e levando 
arcadas convenientemente  dispuestas que ganen la altura 
que han de tener  los acueductos en  aquellos puntos has
ta la solera ó rasante  del canal.

El p resupuesto  de estos cuerpos altos asciende á 
685,294 rs. e n  el primero de los citados barrancos,  y á 
4 ¿694.755 rs. en  el segundo, ó sea en tre  ambos á la suma 
de 2.380,049 rs.,  que comparada con la que se hubiera  
abonado por los sifones, produce un  exceso de 1.334,289 
reales, pagadero todo en metálico.

En rigor, de este aum en to  se debe rebajar lo que  al 
verificarse la rescisión h an  perdido los contratistas espa
ñoles, con arreglo á las condiciones establecidas, á saber: la 
fianza de 100,000 rs. que  tenían depositada en metálico v 
la par te  de agua correspondiente  á los 217,108 rs.,  que 
devengados por la coustruccion del sifón del Morenillo 
deb ían  h a b e r  percibido en su día al respecto de un real 
fontanero  por cada 8,000 rs. vn. El gasto extraordinario  
ocurrido  por este incidente asciende, pues, á 1.017,181 rs.

Si se considera  la larga l ínea que recorre  el canal y 
la diferente naturaleza de los terrenos que a traviesa ,  no 
es de  e x trañ ar  que  en ciertos puntos haya  sido necesario 
pro fund iza r  m ás de  lo ordinario  hasta  encon trar  el firme 
en que  fundar  sólidamente los cajeros en  los desmontes, 
y los m u ro s  de sostenimiento en los pedraplenes;  que 
nava sido indispensable en otros reforzar los espesores 
y establecer pilotajes y e m p a r r i l lad o s , y que no pocas 
v e c e s , en  fin , hay an  tenido que aum entarse  estos gastos 
extraordinarios con los de los agotamientos necesarios

para  poder t raba jar  en seco con la comodidad y ventajas 
que son consiguientes.

Ha habido más aún  en esta parte  de canal corriente. 
En las laderas de Mira el Rio y A ld e h u e la , término de 
T o r re lag u n a , la formación yesosa del terreno y la exis
tencia de algunas fuentes y m an a n t ia le s , obligó á reem 
plazar el hormigón de la so le ra .p o r  un  encachado de 
manipostería  de piedras algún tanto desbastadas y a r r e 
gladas , para que , formando una especie de bóveda in 
vertida,  resistiesen al levantamiento del fondo del t e r r e 
no que empezó á notarse  en ciertos p u n to s ,  inuti lizando 
por completo la capa de hormigón. Este trabajo se ha h e 
cho extensivo á una  línea de 3,800 m e t ro s ; ía diferencia 
de coste que ha producido al respecto de 34 rs. metro es 
de 129,200 r s . ; de m anera  que con los 300,000 en que, 
m uy por lo bajo , pueden graduarse  todos los demas gas
tos extraordinarios ocurridos en los otros 48 kilóm etros 
de canal c o r r i e n te , vienen á form ar por este solo c o n 
cepto un  total de 429,200 rs.

Poco h ab ré  de detenerm e al trafiir del m ayor  coste 
que h an  tenido las m i n a s , por cuanto se halla perfecta
mente detallado en  el estado núm . 9 de la Memoria que  
acaba de publicarse. Allí se ve, en efecto, lo que ha sido 
necesario  desembolsar por causa de los hundimientos ,  
desagües , en tibaciones y demas obras extraordinarias  
ocurridas en m ayor  ó m enor escala, según la naturaleza  
del te r ren o ,  hab iendo  ocasionado todas ellas un gasto de 
154 rs. por m etro ,  término medio, lo cual ,  en la longi
tud total de los sub te rráneos ,  que  es de 11,878 metros, 
produce una suma de 1.829,212 rs.

También en  los puentes-acueductos, pontones y  demas 
obras de fábrica,  así como en el depósito , ba habido gastos 
imprevistos por exceso de excavación y fábrica en los c i 
mientos > por pi 'olajes y emparril lados y por desagües. En 
el estado núm . 10 do la Memoria de f850 se ve que solo el 
importe de estas dos últimas partidas en los p u e n te s -  
acueductos que se hallan ya terminados, es de 138,621 
reales. Nada se expresa en ella respecto á las domas obras 
que se hallan aún  en curso de c o n s t ru cc ió n , habiendo 
algunas,  como el depósito del Campo do Guardias y ei 
sifón del B odonai , en que se han invertido respectiva
mente 420,116 rs. y 79,560 rs. en pilotaje y emparril lado. 
Teniendo, pues ,  p resen te  que estas tres cantidades im 
portan 638,297 r s . , no será exagerado suponer  que para 
todas las obras de fábrica del canal haya resultado un 
millón de reales de aum en to  en los gastos imprevistos 
ocurridos en las fundaciones.

Al empezar ede  capítulo dige que se hab ían  ejecutado 
obras no incluidas en n in g u n o  de los presupuestos , pero 
ciertamente indispensables ,  y cuyo valor e ra ,  sin e m 
bargo , de bastante consideración! Tales son, en efecto, 
las muchas ob ias  accesorias,  en tre  las cuales aparecen 
como más principales las casas que para  viviendas de 
empleados,  oficinas, almacenes y talleres fué pieciso es
tablecer en varios puntos de la linca , asi como los ca
minos de servicio abiertos para el acarreo de materiales 
en longitud que excede de 16 leguas,  tres de ellas afir
madas y constru idas con las condiciones de un buen ca
mino vecinal.

El codo de los edificios de Torrelaguna } la Sima . la 
Parri l la ,  Bodonai y Campo de G uard ias ,  y el de la h ab i 
litación del ex-convento  de Yalverde , cerca de Fuencar-  
ra l,  puede graduarse  en 650,000 rs. El gasto primitivo de 
los caminos de sei vicio y el de su conservación y r e p a 
ración ha ascendido á 620,000 rs. ,  cuyas dos partidas 
forman en jun to  un total de 1.270,000 rs. Se continuará ).

LA ESTADÍSTICA CRIMINAL EN FRANCIA.
En este momento en que  con tanta ansiedad se exa

minan  las prevenciones de nuestro Código c r im in a l , diee 
el T im e s , creemos conveniente  i lus trar  al público m ani
festándole algunas particularidades respecto de la condi
ción y la m anera  de juzgar  el crimen en Francia . Pode
mos hacer esto tanto más circunstanciadamente,  en c u an 
to que nuestros datos han sido extraídos de una memoria 
reciente , emanada del Ministro de Justicia de este pais 
No puede negarse que la estadística de nuestros vecinos 
es un  trabajo maravilloso, y que las noticias de sus d ife
rentes T r ib u n a le s , recogidas y ordenadas con extremo 
cuidado, dan resultados que sorprenden  por su minucio
sidad, si bien seria necesario disponerlos bajo una  for
ma más sencilla y más gr ande para que fuesen popular
m ente  inte  igibles.

Existen en la otra parte  del cana), (res maneras de 
juzgar los delitos: los de primera  clase y que por lo 
mismo ofrecen un carácter más g ra v e ,  se someten al 
juicio de los Tribunales de los Assiscs: los de segunda 
pertenecen á los T ribunales  correccionales, y los de t e r 
cera son llevados ante  los Tribunales  de policía. Para 
dem ostrar  la proporción que en tre  sí guardan estas tres 
clases de delitos,  bastará manifestar que el n úm ero  de 
personas implicadas en las tres categorías respectivas fué 
de 6,480 , 234,363 y 510,873. Nuestros vec inos ,  en estas 
m ate r ia s ,  no cuentan  el n úm ero  de delincuentes sino el 
de los casos: así es que ,  por ejem plo , en un robo com e
tido por media docena de ladrones solamente figura en 
la columna correspondiente  como un solo hecho. Pero de
jando esto á un  lado, nos limitaremos exclusivamente á 
la estadística personal ,  advirtiendo de paso que estos da
tos corresponden al año 1855.

Lo que más nos ha llamado la a te n c ió n , después de 
la graduación de los d e l i to s , es la clasificación de las pe
nas. Las sentencias pronunciadas por los t r ibunales  de 
los Assises (4,857) contra los 6,480 presos que resultaron 
culpables,  com prenden  dos géneros de castigos: uno aflic
tivo ó degradan te ,  y otro que no es más que  una pena 
correccional. En el primero  se com prende  la pena de 
m uerte ,  deportación, trabajos forzados perpé tuos ,  ó por 
un  tiempo más ó ménos l a r g o , y en el segundo encarce 
lación cuando va acompañada de trabajos, ó cuando no 
se ha de extinguir en u n a  fortaleza. Del núm ero  total de 
convic tos, más de la mitad (2,500) incurr ieron  en las pe
nas m en c io n ad as ; pero uno de ios hechos más notables, 
y que revela la diferencia que exis te  e n tre  el sistema 
nuestro y  el de la nación v e c in a , es que sin embargo  de 
haberse  sentenciado á la pena de m uerte  á 61 reos (sola
m ente  28 fueron e jecutados); no hubo más que  20 con
denados á la deportación. De los res tan tes ,  1,358 fueron 
sentenciados á trabajos forzados (228 por toda su vida), y 
4,061 ó pena de p r i s ió n , de los cuales 21 fueron á su 
frirla en fortalezas.

Iláse observado que bajo este respecto el n úm ero  de 
delitos ha declinado considerablemente en  comparación 
de los años a n te r io re s ; pero por lo que hace á las quie
bras fraudulentas  y á los delitos de falsificación han  sido 
más num erosos que en el año 1854. Las ofensas cometi
das contra la propiedad han  sido más del duplo de las in 
tentadas contra las personas. Por lo que toca á las otras 
categorías de delitos correccionales ,  la estadística ofrece 
datos curiosos. El núm ero  de estos delitos aumenta en la 
proporción que disminuyen los de m ayor gravedad. P ro 
bab lem ente  nuestros lectores se so rp renderán  cuando se
pan que en Francia ,  duran te  el año 1855, se a p reh en d ie 
ron nada ménos que 28,650 personas por cazar por m e
dios prohibidos ó sin l icenc ia ; ó estos casos hay que aña
dir 4,443 por h aber  violado las leyes de pesca , y 60,473 
por haber  infringido las leyes de m o n te s ,  aunque  en el 
último caso los procedimientos se referían probablemente 
á la preservación de la leña m ás bien que á la de 1a caza. 
Por otra p a r te ,  los delitos (tratamos aquí de acusaciones 
y no de reos convictos) contra  las leyes y reglamentos de 
ías aduanas ,  impuestos indirectos y derechos de pue r ta s  
ascendieron solamente á 3,086, m ientras  que los de adu l
teraciones de artículos y de emplear pesos y medidas fal
sos llegó á 10,698. Nuevas distinciones vuelven á apare
cer aq u í ,  no solamente sobre la naturaleza  de los crím e
n e s ,  sino respecto de las personas contra las cuales se 
han  cometido. A s í , p u e s , los ultrajes y violencias contra 
los funcionarios públicos no están comprendidos en los 
casos ordinarios de este género ,  y (das ofensas contra  la 
religión y sus ministros)) constituyen otra clase separada. 
En el p r im er caso los delincuentes figuran en n úm ero  de 
7,150, y de 274 en el segundo. Sin embargo,  las s e n te n 
cias p ronunc iadas  contra los delitos comprendidos en 
esta categoría p ru eb an  la general ligereza de las ofensas, 
122,438 acusados fueron condenados á pagar una multa, 
y 76,765 á ménos de un  año de cárcel.

La pena  más alia que p ueden  imponer los Tribunales 
correccionales parece ser la de un año de cárcel ó más, y 
se ha observado que el nú m ero  de los sentenciados a s u 
frir este castigo 3 4,661), aunque  no en mucha mayor 
proporción de 234,363, excede algún tanto al de los años 
anteriores.  Solamente en dos delilos especiales el núm ero  
de delincuentes  ha resultado ser más considerable  que 
en 1854 , siendo estos la adulteración de artículos y el 
empleo do sebos de correo usados y marcados. Respecto 
á la tercera clase de delitos,  de los que corresponden á 
los t r ibunales  de policía,  hay m uy poco que decir. Las 
personas acusadas fueron , corno es de suponer  , m uchís i 
mas, pues su núm ero  no baja de 510,873, pero en 449,484 
de los casos,  la justicia creyó logrados sus fines con la 
imposición de una multa. Si seguimos considerando esta 
estadística en su conjunto , descubriremos algunos r e s u l 
tados dignos de obse rvac ión , especialmente al com parar  
las sentencias de encarcelación con las de deportación. 
El n úm ero  total de los p r i m e r o s , en el año de 1855, fué 
de 100,000 (93,152), inclusos los destinados á trabajos for
zados. Según se nos ha asegurado , solamente 20 c r im i 
nales fueron sentenciados á deportación. El resultado del 
ano precedente  fué todavía mucho más s ingu lar ,  pues en 
aquel período tan solo u n  delincuente  tuvo que ser  de
portado , no obstante de que 79 fueron condenados á la 
última pena. A dem as ,  aunque  á m ás  de la mitad de los 
sentenciados á m uerte  en 1855 se les conmutó la pena, la 
conmutación fué s iempre por trabajos forzados ó por cár
cel p e rp é tu a  y  no por la d ep o r tac ió n ; de  manera que en

¿ el código francés la encarcelación con trabajo representa  
el p r im er  castigo después de la guillotina.

Nótase también que los casos de pena c ap i t a l , a u n 
que m ás raros en 1855 que en 1854 ¡su núm ero  es de 42), 
fueron mucho más num erosos que  en los años 1851 y 
1853 que no pasaron de 14 y 12 respectivamente. En 1852 
los sentenciados á la última* pena fueron 26. De los 28 que 
la sufrieron en 1855, 19 habían cometido asesinato con 
el intento de robar.

Con respecto al grado de educación que distinguía á 
lac lase  más elevada de de lincuentes ,  se dice que de las 
6,8 40 personas comprendidas en la p r im era  categoría c r i 
m ina l ,  306 hab ían  recibido una instrucción superio r  ,880 
sabían leer y escribir correctamente , 2,486 lo hacían con 
más ó ménos imperfección , v 2,808 no tenían nocion 
alguna de estos conocimientos. En la segunda clase de 
delitos se ha observado que la criminalidad de las m u je 
res habia au m en tad o ,  tendencia que se habia también 
manifestado en  los años precedentes.  La explicación de 
esto  está en que en la actualidad las mujeres son mas 
perseguidas que ántes por fraudes comerciales, y en que 
se ven  ademas impelidas á la mendicidad (una  de las 
faltas que pertenecen á esta categoría), como también al 
robo por los precios excesivos de los alimentos.  En el 
caso de ser los acusados demasiado jóvenes, se admite la 
mitigación de los castigos, pues en la primera clase de 
delincuentes 45, y en la segunda 4,068, «siendo m u ch a 
chos que no llegaban á los 10 a ñ o s ,  se les absolvió como 
habiendo obrado sin d iscern im ien to ,» aunque  en el p r i 
m er caso todos, y en el segundo más de la mitad, fueron  
enviados á los establecimientos penitenciarios ó casas de 
corrección.

Hasta qué pun to  este sistema haya producido la e n 
mienda , no podemos decirlo: pero el núm ero  total de 
pe r sonas (240,843) juzgadas por los dos primeros T ribu 
nales, se nos ha asegurado que 38,77i habían  sido ju zg a 
das y convictas an te r io rm en te ,  y, lo que es más, que el 
número de reincidencias aumentaba  de dia en dia. *

Siu em bargo ,  el aspecto de estos asuntos en Francia 
es generalm ente  considerado bajo un  punto de vista s a 
tisfactorio y favorable. Nuestros leo totes se encon trarán  
probablemente  en el caso de poder aplicar conveniente
mente y con utilidad la claridad de estos datos estad íst i
cos en las cuestiones que se debaten en nuestros pais. 
[Times. )

CARTAS DE UN VIAJE

AL I N T E R I OR  B E  LA RE P ÚB L I CA D E  V E N E Z U E L A  , DI RI GI DAS  
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Hato de San Felipe ,  parroquia  de Guarda-tinajas,  p ro 
vincia del G uár ico ,  República de Venezuela, 19 de Mayo 
de 1857. =  « Querido y apreciable amigo:  Faltaría á la 
promesa que le di en mi carta anterior  si permaneciera  
en silencio; si no le contara lo que he presenciado en 
los 15 dias p r im ero s  de mi itinerario en el interior d é la  
República de Venezuela. Dije á V. que sentía mucho no 
estar adornado de las bellas cualidades de un poeta para 
p in tar  con sus verdaderos colores el brd lo  na tura l  que 
estos cuadros p resen tan  , porque cási siempre se hallan 
en opuestos polos los na tura lis tas  y los amantes de las 
m usas;  aquellos son severos y aus te ro s ,  estos risueños y 
pródigos, embelleciendo sus bocetos con rasgos s o rp re n 
dentes.  Yo carezco de ingenio ,  y  solo describo ,  analizo, 
estudio, com paro ,  y si se quiere imito con mis sencil las 
preparaciones la naturaleza s imple; tan solo la sustancia 
material es lo que me ocupa, y así perdóneme si soy pe
sado en mis trabajos. Y. sabrá hacerlos más amenos co
mentándolos.

Por el lugar de la fecha verá V. que escribo en  un 
h a to ;  que no espero redondear mi viaje para  redondear  
mi obra ; dejo esto para  otro dia si la suerte  se me c am 
bia v sopla mejor el viento que refresca esa atmósfera, 
donde  me ha ido tan malamente  siempre que he tratado 
de respirarla  ; por ahora me sienta bien la que me rodea 
á los seis o siete grados de latitud del Ecuador.  Son las 
doce del dia . y me alienta un ambiente  cíe 18 grados , de
bido á una fuerte brisa Nordeste. Debajo de unos frondo
sos mangos,  en un dia de la más hermosa y alegre  p r im a
vera , escribo, pues ,  estos recuerdos ,  que tal vez me re 
creen algún tiempo como ahora me recrean los in im i
tables colores de una iguana , cuyo verde de esmeralda 
descompone la luz ofreciendo diferentes matices, m ie n 
tras  se encarama por ios troncos de un  r iñon  cobijado 
por dos naranjos.

El dia 6 de Mayo salimos de la capital de la República 
con dirección á una colonia distante de Caracas dos j o r 
nadas fundada por los T o v a re s , con el doble objeto de 
fomentar la agricultura  y poblar aquellos lugares. Á p o 
cas leguas de" la ciudad ya no encontramos cási á nadie: 
no pudiendo hallar  quien  nos guiara, perdimos pronto el 
c a m in o , empezando el viaje con desgracia. Cansados de 
an d ar  Imitamos una muía pus.ida , qu e  lus del país l la
man r a n c h o . donde nos sirvieron un  verdadero  rancho. 
Atravesando q u e b r a d a s , subiendo cerros y m ontes,  en 
una de sus fitas nos volvimos á perder.  Cansados de r e 
volver ve redas ,  tropezando con árboles c a id o s , lloviendo 
sin cesar con piso resbaladizo, y oscurecido el dia por 
una niebla m u y  densa, nos encontramos afo rtunadam en
te con unos arrieros que nos c o n d u je ro n , después de m u 
chos rodeos y trabajos,  á otro ranchito ,  colocado en uno 
de los lomos de una m ontaña ,  donde nos hospedamos y 
pasamos la n o ch e ,  junto  con otros huéspedes también.

Mas si tuviera que pasar  m uchas noches como aque- 
no tuviera  , querido amigo, la esperanza de volverle 

á ver jamás. Estrené po r  primera-vez la hamaca, esta li- 
cera  y sencilla cama de pita ó lienzo en forma de honda, 
compañera  inseparable del viajero am er icano ,  que tanto 
place v en la que se descansa tan tranqui lam ente :  el e s 
treno fué un recuerdo de indignación y de fastidio. Creía, 
como se cree comunmente ,  que en la América del Sud 
hacia un calor in so p o r tab le , que por doquiera sobraba 
la comida . que todo era abundancia ,  todo felicidad; bien 
caro pagué la primera  p ru eb a  de semejante e r ro r  , de 
tan falso concepto .  Estaba enfren te  de la puer ta  m uy 
nial ajustada, caía jun to  á mí una gotera, los pies y íopa 
tenia mojados, sin cobija, soplando u n  viento tempestuo
so como el más crudo dia de nuestro  invierno,  í igúiense 
cómo pasaría  aquella p r im era  noche á las cuatro  ó seis 
leguas de la capital después de una  ligera cena. Hambre, 
frió, cansancio, disgusto y arrepen tim ien to  e ran  ios o b 
jetos especiales de mi primera jornada.

El dia s ig u ien te , oscuro y lluvioso como el anterior ,  
partimos con uno de nuestros compañeros de posada , un 
arrie ro  aleman de la colonia , q ue  con sus burros  imaná
bamos ya una especie de caravana. Nos hizo t repar  por 
aquellos lugares,  al principio tan estrechos y resb ladizos, 
que  temí muchas veces ser aplastados por la mida. Está
bamos ya muy cerca de la colonia, y  tropezamos con un 
árbol desgajado que obstruía completamente el único ca
mino que habia para  seguir adelante : los continuados 
aguaceros reb landecen  el piso y los árboles se caen iácil- 
ínen te ,  porque en  e n  América (as plantas necesitan m é 
nos de la tierra que en Europa y  carecen de las fuertes 
raíces que a limentan las plantas nuestras .  luvim os que 
apearnos y  t raba ja r  más de dos horas para su p e ra r  el 
obstáculo que nos estorbaba la marcha : construimos un 
poco m ás a rriba  otra veredila  que con trabajo vencieron 
por fin bu rros  y muías. Ya nuestra  paciencia se acababa, 
ya habíam os apurado  demasiado el hum or que nos a n i 
maba á nuestro corazón de viajero, y las fuerzas nos iban 
faltando cuando llegamos á la colonia Tovar.  ^

Perm anecim os en la colonia dia y medio; a pesar de 
estar l loviendo, de estar  m uy nebulosa la atmóslera , p u 
dimos co n te m p la r la  fuerza productiva de su vegetación; 
vimos con gusto m edra r  la fresa silvestre por las orillas 
del c a m in o ; el trigo y centeno estaban espigados y culti
vados con esm ero por la laboriosidad de los colonos a le 
m a n e s ; las plantas del pais form aban la más admirable  
hortaliza. Allí encontramos un  ja rd ín  botánico debido á 
la sum a  paciencia del célebre naturalis ta  Carlos Molitz, 
a lem an amable y bueno. Ademas de las plantas cult iva
das con el m ayor esmero y clasificadas por sus órdenes 
na tu ra les ,  nos enseñó una colección de mariposas con sus 
n o m b res  científicos, que dudo haya otra igual en el 
mejor gabinete de historia  na tu ra l ;  nos habló mucho de 
las t ransformaciones de los gusanos, y el naturalis ta  p a 
recía a d iv in a re n  sus espücaciones el placer que nos da 
ba en e sc u c h a r le , y recibimos de él una inesperada lec
ción.

La Universidad de Berlín ha rem unerado  sus trabajos; 
ha colocado en su gabinete  de historia natural una m u l
titud de colecciones de pájaros, de insectos , de m ar ip o 
s a s , de p lan ta s ;  en una pa lab ra ,  de los diferentes p ro
ductos de los tres reinos de la naturaleza que  se hallan en 
la América del Mediodía. Hace 14 años que vive en la 
colonia, donde disfruta de buena  salud y se ha hecho 
poderoso.

Salimos del misino modo que llegamos , con mal t iem 
po: la lluvia, el frió y la niebla nos tenían incomodados; 
sin e m b a r g o , el ham bre  habia sido mitigada con m e 
sura  por ía hospitalidad a le m a n a : pero para dirigirnos á 
Victoria era necesario  traspasar todavía la extremidad 
Norte de la cordillera de la colonia, que en riesgos era 
semejante al camino que habíamos andado. Vencimos por 
fin todos los peligros , y  iíos pusimos á la mitad de la 
jornada  en un pais m ás ameno por su temperatura y cul
tivo.

Muy cerca de Victoria hay una vega rica con extensas 
haciendas de café y caña fertilizadas por el tigre, y a u n 
que permanecimos poco en la ciudad reconocimos en ella 

1 aseo y limpieza; las posadas ofrecen al viajero a lguna co- 
\ modidad, y los productos de sus tierras los t ransportan  

á la capital de la República ó á los puertos vecinos.

Al sub ir  por la cuesta de las Muías,  d istante  de Vic
toria cinco ieguas, nos regocijamos en contemplar los 
campos alfombrados del Este de la cuesta ; subimos el cer
ro , y al lado Oeste se nos p resen taron  á la vista los va
lles de Aragua. La perspectiva que ofrece al via jero esa p a r 
te del monte causa una sensación de las que nunca se 
borran  : ve á sus piés una inmensa alfombra con dibujos 
y colores sorprendentes;  las haciendas de caña dulce ,  ca 
lé, cacao y maiz reflejan matices d istin tos; u n a  multitud 
de riachuelos delinean sus variadas f ig u ras , a do rnan  sus 
centros los blancos edificios de sus p u e b lo s . y corona la 
obra la hermosís ima g u i rn a ld a , la laguna de Valencia que 
resplandecía en medio de la noche y á la claridad de la 

Tuna como una corona de piedras preciosas. Em pezába
mos ya á h e rm an arn o s  con estas bellas percepciones y á 
olvidarnos de los disgustos de las jo rnadas  anteriores, 
nuestro corazón se regocijaba , y en cada paso que d á b a 
mos se abria  un nuevo panoram a.

Continuando ,  pues,  nues tro  camino á t ravés d é lo s  
amenos valles de Aragua, no veiamos más que ricos cam 
pos cultivados, donde el calé y la caña dulce forman sus 
principales labores; el café unas veces se ve m edra r  por 
debajo de los p lá ta n o s , y  otras le cobijan los bucares 
cuyas cabezas se pierden por  los aires tan elevadas como 
son: á uno y otro lado del camino se desarrollan co rpu
lentas ceivasv  habidos que bajo su sombra puede descan
sar un batallón. Jamas habia  visto árboles más frondosos 
que los del valle de Aragua. Las m uías pasaban veloces 
por estos lugares tan llanos y sin guijarro a lguno; todo 
estaba seco y me parecía pisar un  suelo asfaltado, y hasta 
la villa de Cura parece que el poder de la naturaleza  se 
ostenta con toda su fuerza y esplendor. Hicimos alto en 
el Ancón, hacienda de caña que en tiempo de la esclavi
tud producía mucho; ahora es buena  todavía á pesar de 
la falta que tiene de trabajadores.  Descansamos cuatro  
dias en aquella posesión, y admiramos el a traso  en que  ¿>e 
halla el pais con re.specto é ía agricultura, á pesar de for
mar  esta su riqueza. El mayordomo, que era  español, se 
quejaba de no poseer hom bres  de nuest ro  pais para dar 
á su hacienda todo el impulso de que era capaz; contaba 
solo con 25 peones y podían emplearse  150. Es de adver
tir que ni aun pagando adelantado se encuen tran  t rab a 
jadores; para  m an tener  en el trabajo á los que tienen, es 
preciso contentarlos y adelantarlos mucho dinero.

Uno de sus peones ,  al parecer ménos tonto ,  que  era 
de unas 12 leguas distante de la hacienda ,  dijo que m u 
chas veces habia pensado colocar, como en Europa, un  
telesforo de mecate, telégrafo de cuerda ,  desde el pueblo 
de sus padres á la hacienda;  anadió después que ,  á im i
tación nuestra ,  mandaría constru ir  unos perroparriba,  fer
ro-ca rr i le s ,  para  que ,  sin necesidad de vacas ,  m uías,  ni 
caballos, le t rasladaran sus corotos, cualquier  cosa do 
buito. Ya puede V. figurarse cuál sería nues tra  risa al oír 
semejantes despropósitos.

Nos marchamos hacia San Juan de los Morros,  donde 
llegamos d i luv iando:  es célebre por unos promontorios 
do figura cónica con escotaduras pe rpendicu lares  que imi
tan bien la boca de un cordero ba lando; comparé  los 
Morros á nuestra montaña de M o n se r ra t , solo que  las 
puntas son m enores ,  ménos en num ero  y más distantes: 
en la falda del monte hay unas cuevas n a tu ra le s ,  cuyo 
núm ero  y tamaño es variable;  cada dia se descubren n u e 
vas, nada tienen de particular; solo cuelgan de sus p a re 
des algunas estaláctitas.

En el pié de la montaña hay un  manantia l  de agua 
termal hidro-sutfurosa , que en nuestro  pais tendría el 
mismo uso que las aguas de Oiot y Esparraguera  , aguas 
de la Poda. Algunos médicos m andan  á sus enfermos á 
ellas, v se ob tienen  curaciones s o rp re n d e n te s , pero sin 
(pie nádie  las dirija. Los aguaceros impid ieron  que e s t u 
diásemos más los Morros de San Juan.

El siguiente dia fué otro de prueba , que  no  pudiendo 
llegar donde habíamos proyectado, tuvimos que quedarnos 
en una choza de paja y hojas de palma. Más de 100 veces 
atravesamos la quebrada de P a rap ara ,  cuyo rio se p a 
recía á una  culebra que arrollara una m ulti tud de veces 
la vereda como un  caduceo monstruoso. Ya me fastidia
ba tantas veces re iterada la misma operac ión:  todos los 
que pasan  esta quebrada  se quejan de lo m ismo; n o s 
otros con más razón debíamos de estar  disgustados, p o r 
que no dejó de llover en todo el tiempo que la ,a t ravesa 
mos, poniéndose el rio cada vez más crecido. Á medida 
que en traba  el día , el cielo se iba encapotando  de n e 
gros n u b a r ro n e s ;  por la larde fué preparándose  la más 
fuerte tempestad intertropical. Por fin se abrió  el mundo 
en anchas y dilatadas cataratas empujadas por recios h u 
racanes ,  que gracias á su prontitud, fué corta  au nque  im 

ponente. El rayo centel leaba  po r  el espacio acompañado 
de u n  t ru e n o  que  sin cesar b ram aba  por los rep e t id o r  
ecos de tantas quebradas sepultadas en tre  una  m ult i tud  
de cerros.  Las m uías n a d a b a n , no an d ab a n  , hasta que 
tuvim os que pararnos.

La posición del suelo tiene poco declive; las aguas 
apenas co rren :  pe rm anecen  en a lgunos puntos,  al parecer, 
encharcadas , formando los terribles caños. Se hincharon 
tan to ,  que si u n  práct ico ,  que nos llevó por u n  deshecho 
ó lugar donde el agua tiene más co rrien te  , no nos h u b ie 
se sacado de ellos, hubiéram os tenido que  pasarnos á n a 
d o ,  cosa muy común en el invierno. Como los deshechos 
desvian mucho del cam ino,  y  en  uno perdim os dos horas 
por el g ran  rodeo que d imos,  quisimos pasar un  caño, en  
el cual el paje se hundió y cayó de la muía  medio m al
tratado ; así no dejó de p resen ta rnos  el caño una  escena 
b ien  prática.

Un amigo me habia dicho que su p a je , al pasar u n  
c a ñ o , habia  sido víctima de un  caiman , motivo por el 
cual me alarmé y temí por la vida de mi paje  : después 
supe  que no anidan semejantes anfibios en  lugares toda
vía tan  e x cén tr ico s , que solo habitan  cerca de los g randes 
ríos. Pasamos felizmente todos los pasos peligrosos y e n 
tramos de lleno en la m ansión de los Llanos  de V ene 
zuela.

Dejamos á Morrocoy, y con la salida de la luna se 
habia ap'acado la tormenta,  y por la madrugada b r i l l a b a  
con todo su esp lendor  ; las variaciones atmosféricas son 
m u y  pron tas  en estos lugares ; algunas veces cási in s tan 
táneam ente  se forma una, tempestad horrorosa, que se 
desvanece como el humo. Á la claridad, pues ,  de la luna 
vimos á la tierra despejarse como el cielo en un  inmenso 
cosmorama, donde ni promontorio, ni c e r ro ,  ni monte, 
ni  quebrada  y obstáculo a lguno in te rcep taba  el campo 
de la vis ión , formándose á nuestro a lrededor u n  h o r i 
zonte sin límites. El Divino Arquitecto  de la na turaleza  
había aplanado la t ierra con su inmensa llana.

Amaneció el día y tuve  el placer de ver salir  el sol 
de la misma m anera  que le vi en la cubierta  del b e rg an 
tín Ricardo , después de pasar el trópico de C áncer;  d a r  
la vuelta por el zenit y ponerse fué exactamente  igual. 
La salida y puesta del sol en estas vastas l lanuras no 
hay escritor que las pueda describ ir ;  no hay p intor 
que las pueda p in tar  ; no hay  físico que las c o m p re n 
da , ni astrónomo que  pueda estudiarlas;  solo las a d 
mira qu ien  las ve ,  las recuerda  quien las ha admirada, 
pues se marcan en  nuestra  imaginación con sellos in d e 
lebles. Mr. Arago se recreó  en ellas como yo las contem 
plo extasiado y me humillo  al contemplarlas.  En un s im 
ple fenómeno n a tu r a l ; en sola la descomposición de la 
luz al t ravés de las nubes en el acto de esconderse ó sa
lir el s o l , está limitada la sorprendente  escena. ¿ Q u é  
matices artificiales pueden igualar á los que  en tonces  se 
pintan por encima del horizonte?

Nos cansamos de an d ar  por un suelo tan igual y a p a 
rejado , que en sentido figurado diriamos que es un m a r  
en calma: la vegetación, los an im ales ,  los h o m b r e s , el 
c ie lo,  ia t ie rra ,  todo es distinto. En el verano pásarise 
dias enteros sin e ncon trar  a g u a ; en el invierno se i n u n 
dan las t ierras , se bo rran  los caminos , y solo pueden a n 
da r  los criollos avezados ya en tales e jercicios,  que lia- 
n u i l  los del pais vaquéanos . Tálense entonces de la for
ma y disposición del terreno  y árboles ,  las caballerías,  
prácticas como los gineíes , y cubiertas las piernas de  
agua y b a r ro ,  los conducen con m u y  pocas in s inuac io 
nes fuera de estas inmensas lagunas : muchos caños ,  sin  
embargo, los pasan á nado ,  cargando ios hom bres en su 
cabeza las sillas de m o n ta r ,  las cargas y dem ás arreos , á 
fin de que no se mojen, y  de aligerar el caballo ,  que j u n 
tos se disputan á nado la opuesta orilla del rio. ¿Quién 
duda que estos hom bres deben de ser  osados ginetes, 
buenos  nadadores y de m u c lu  fibra ? Estos son los lla
neros . [Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Gil,  A bad ,  los Santos doce Hermanos Mártires, 
San Vicente y San L e t o , Mártires de Toledo.

El Santo Abad profetizó á los doce Hermanos m orir ían  
m ar t i r iz ad o s , y así se cumplió el año 715 en Benebento 
por el Emperador Decio, muriendo después en Arles res
petado de todos.

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio 
de Salesas Reales.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R I D .

D é lo s  p a n e s  r e m i t id o s  e n  e s te  d i a  p o r  la  I n t e r v e n c ió n  de a r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s . la  de l  m e r c a d o  de g r u ñ e s  
y n o ta  de  p r e c io s  de a r t í c u l o s  de c o n s u m o ,  r e s u l t a  lo s i g u i e n t e  :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  

D I A  D E  H O Y .

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  AL  M A Y O R  Y 

M E N O R  E N  E L  D I A  D E  H O Y .
P O R PRECI OS D E  G R A N  >S E N  E L  

ME R C A D O  D E  HOY.

2,594 f a n eg a s  de  t r ig o .
674 a r ro b a s  de h a r in a  de id. 

1,800 l ib ra s  de  p a n  cocido.
9,50! a r ro b a s  de c a r b ó n .

96 v a c a s , que  c o m p o n e n  32,869 
l ib r a s  de peso .

577 c a r n e r o s ,  q ue  h a cen  14,700 
l i b r a s  de  p e so .

PRE

Por mayor.

CIOS.

Po i menor.

Cebada d e . . .  
Algarroba..  ..

Fanega.

Rs. im
38 á 39
53 á 56

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.Carne de v a c a -----
— de carnero .
— de t e r n e r a .
— de c e rd o .  .

44 á 48 rs. a rr .
á 15ctos. lib. 

60 á 70 rs. a r r .

18 á 20 ctos. lib.
a

25 á
i  ü

51
IU.
id. 8 0 á . . . . 62

65)> 246 ............
Tocino añ e jo ..........

— f re s c o ..........
132 á 134 id. 

»
46 á 48

»
id. 9^7 ............

66 *...........
67
68

— en canal.  .. » ü 226 ............ 69
Lomo......................... » » 659 ............ 70
Ja m ó n .......................
Aceite.......................

1 2 0 á 125 id.
68 á 70 id.

42 á 
á

51
22

id.
id.

146 ............
255 ............

71
72

Vino.......................... 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 96 ............ 73
Pan de dos l ibras.
G a r b a n z o s ..............
J u d ía s .......................

»
30 á 40 id. 
30 á 34 id.

12 á 
10 á 
10 á

19 cuartos. 
16 id. lib.
12 id.

n  .........
182 ............
54 .......

74
75
76

A rro z ........................
Len te jas ..........—
C arbón .....................
J a b ó n ........................
P a ta ta s ......................

34 á 38 id. 
22 á 24 id. 
7 % á S  id. 
40 á 66 id. 

4 á 5 id.

12 á 
10 á

14
12

))

id.
id.

160 ............
965 .........

77
78

18 á 
2 á

22
3

id. 3409

Lo que  se a n u n c ia  a l  p ú b l ico  p a ra  su  in te l ig e n c ia .
Madrid, 31 de Agosto d e  1 8 5 7 . «  E l  A lc a ld e - C o r r e g id o r , Carlos MarforL

B O L S A .

Cotización del 3  i de Agosto de 1857 á las tre s  de la tarde •
E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  al contado, 39- 
30 y 35 c.

Títulos del 3 po r  100 d ife r ido ,  id .,  26-55.
Amortizable de segunda ,  id . ,  12-90 d.
Deuda del pe rsonal ,  i d . , 10-50 d.
Acciones de carre te ras .— Emisión d e 1 . ° d e  Abril  de 

1850. Fomento de  á 4,000 r s . ,  id . ,  87-25.
Idem de id. de  á 2,000 , i d . , 89-25 d.
Idem  de 1 .* de  J u n io  de 1 851 ,  de á 2 ,000 , id . ,  87 d
Id em  de 31 de Agosto  de  1 852, de á 2,000, id.,  91-75d.
Ferro -ca rr i l  de Madrid á A ran juez ,  id., 86.
Idem de Aranjuez á Al mansa , i d . , 86.
Idem de Alar á San tan d e r ,  id.,  86.
Acciones del Canal d e  Isabel II de á 1,000 , 8 por  100 

a n u a l , id .,  106 p.
Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d . , 144 d.
Sociedad española m ercan ti l  é i n d u s t r ia l , acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desembolso , id., 1,800 p.
Sociedad genera l  de Crédito moviliario e s p a ñ o l , accio

nes de 1,900 r s . , 30 por  100 de desembolso , id.,  1,800.
Sociedad metalúrgica de San Juan  de Alcaráz, de 2,000, 

ídem, 33.
C A M B I O S .

L o n d r e s  á 90 d i a s ,  50-40. — P a r i s  á 8 d i a s  vista, 
5-23.

BO L SA S e x t r a n j e r a s .

Ambéres , 25 de Agosto.— D ife rid a , 24 7/8 dinero.— I n 
terior ,  37-7/8 dinero.

A m ste rd a m , 25 de Agosto. — D ife r id a ,  25 5/16 — Ex
ter io r ,  42 3/4,— In ter io r ,  37 11/16,

Francfor t  , 25 de Agosto. — Diferida , 25. — Interior  
37 3/8.

Londres, 25 de Agosto.— Consolidados,  90 7/8, 91.— Ex
terior ,  40 1/4.— Diferido español,  25 3/8. — Certificados, 
5 7/8.— Pasiva,  6.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA, 
tocando en Santa Cruz de Tenerife  y Puerto-Rico.—Gau- 
thier, hermanos,  y compañía.

Estos vapores sa ld rán  de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia  pública  y oficial.

Precio del pasaje.

Popa, p r im era  cámara,  com prendido  el vino (4), á San
ta Cruz de Tenerife,  40 d u ro s ;  á P ue r to - l l ico ,  125, y á la 
Habana , 150.

Proa, segunda c lase ,  id á Santa  C ru z ,  30 d u r o s ; á 
Puerto-Rico, 80, y  á la H a b a n a , 100.

Precios de los fieles, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje :
En Madrid, Kxcmo. Sr.  D. Nazario Carriquiri ,  calle de 

Jacometrezo, n ú m .  66.
En Cádiz, Sí es. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres.  López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de  p r im e ras  cám aras  que  quieran 
ir solos en sus camarotes y tener  el privilegio de esco
gerlos,  pagarán ademas 10 du ro s  pa ra  Santa Cruz ; 25  
para  Puerto-Rico, y 50 para  la Habana. Sin em bargo  , la 
compañía se reserva el derecho de d isponer de las cam as 
vacantes ,  abonando  á los pasajeros la diferencia que h a 
yan  pagado por  estar  solos. 3208

ESPECTACULOS.

TEATRO D E L  CIRCO. — Á las ocho y  media de la 
noche. — Á beneficio de D. Joaquin Becerra. — Moreto\ 
zarzuela en tres actos.


